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Informe del Seminario de Ciencias Económicas. 

Por primera vez se presenta una memoria sobre el <EL LUJO EN LA ECO
NOMIA>. Es un tema bastante dificil de elaborar, por falta de bibliografía ade
cuada, es decir, de una literatura que enfoque la solución del problema desde el 
punto de vista del porvenir económico de la sociedad. La dificultad emana, por un 
lado, de las circunstancias de que el concepto del lujo es muy relativo, ya que 
exi ten objetos que para algunos individuo3 constituyen lujo y para otros no. Y si 
obbervamos esto a través de la historia, encontraremos que articulos que antes 
constituyeron un lujo en su uso hoy no lo constituyen. Pero, la principal dificultad 
para muchos es saber si el lujo sirve a la Economía o no. Las opiniones son diver-
as. Para algunos tratadistas de esta ciencia, como Leroi-Beaulieu, el lujo llega 

:a ser una palanca poderosa de progreso industrial y económico. Para otros los 
socia.listas en general, es un reto a las clases populares, de manera que «la aspira• 
ción general de la democracia es que el lujo deba suprimirse•. 

La Señorita Eisa Encalada Muñoz ha penetrado en e ta discusióu, exponien
do el pro y el contra para uno y otro ca!lo. Su memoria, dentro de las d1ficultade1 
que ofrece el tema para su desarrollo, está elaborada deutro de un pla n que me
rece justificación: empieza por considerar la producción y el consumo, clasifica los 
lOOnsumos y penetra al clominio del lujo, haciendo una sucinta historia de él; luego 
después &naliza las teo.ias más oonocidas sobre el lujo. Mencióa especial merecen 
los capítulos relativos al luj(!) y los medios rde produeción, al lujo y los bienes na
turales aJ lujo y .al trabajo y a;J lujo y e.l ,capitl.l.l. capítulos a los cuales agrega un 
páuafo i;obre lss formas secundarias cle c9ipitalizaci6n en relación c0n el lujo. Ter
mina sn memoria con algunas observ.aeiones robre los impuestos en general. 

Las conclusiones a que llega son claras, aunque, sin duda, demasiado breves. 
Algunas de ellas nos merecen objeciones: por ejemplo, la seg,10da, que más se con
cilia con el modo de pensar de la mujer que con el del hombre, pue� dice la señorita 
Enea.lada que «dentro del género humano los i_ndividuos tienen siempre el deseo de 
ll,gradar a los que rodean, pretenden distinguirse de los demás y en esta forma ser 
objeto de una atención no otorgada a otros >. Habría sido mejor el caracterizar de 
un modo más general al instinto del lujo. 

En la tercera conclusión toma, a nuestro parecer, el efecto por la causa al 
decir que «el lujo ha tenido una influencia bienhechora sobre el progreso social, 
puesto que en las grandes épocas como el Renacimiento han sido épocas lujosas > . 
Sin duda que el lujo fué el efecto de una época de progreso social, científico y lite
rario No crPemos que haya podido ser la causa. 

Interesar.te es también la conclusión :>exta, en que afirma que «la aspiración 
de la democracia es que el lujo debe suprimirse•. Pero hs.bria sido conveniente 
haber hecho un análisis más detenido sobre este punto, ya que envuelve una aspira
ción en que bar muchas opiniones, lo cual exige mayor consideración de las ten
dencias humanas en los tiempos en que vivimos. Se le podrla objetar, lo que en la 
hi,3toria misma ha ocurrido, de que objetos que en tiempos pasados constituyeron 
un lujo, hoy no lo constit.uy�n, hoy forman parte del quántum nece�ario de sub-
1istencia. Por lo demás, en el texto de la memoria que examinamos hay diversos 



Santia~o, 6 de Setiembre de 1937 .. 

SE~OR DECANO: 

La Memoria titulada «El lujo en la Economía>, de que es auto
ra la señorita F,lsa Encalada Muñoz, contiene una exposición detenida 
de lo que es esta forma particular del consumo, de los diversos aapec
tos que puede presentar y de la influencia que ha ejercido a través 
de la Historia como elemento determinante, desde ciertos puntos de 
vista, del progreso económico. 

La autora expone además las principales teorías sobre el lujo y 
las relaciones existentes entre los consumos de lujo y diversos otros 
elementos de la vida económica. Se refiere también a los impuestos sun
tuarios, que constituyen el aspecto bajo el cual el lujo se vincula con 
la Ciencia de las Finanzas. 

Por último, la señorita Encalada llega a una serie de conclusio
nes referentes al rol que el lujo ha desempeñado en la economía mo
derna y a la incompatibilidad entre esta categoría de consumo y las 
tendencias igualitarias en materia económica, que t.anta importancia 
adquieren en nuestra época. En estas conclusiones, la autora no llega 
a resolver la antimonia existente entre el lujo, factor de desenvolvi
miento económico y las tendencias económico-sociales, contrarias a él. 

El infrascrito opina que la memoria «El lujo en la Economía> 
reune las condiciones mínimas para ser aprobada. 

Saluda atentamente al señor Decano. -E. L. MARSHALL. 
Profe sor de Economía Política. 



A mi madre, cariñosamente. 

A la memoria de mi padre, con cariño. 



puntos que no3 merecen otras observaciones. Dice, por ejemplo, en la página 38 
(del original): «Respecto de la masa de asalariados, podemos afirmar que depende 
indirectamente del hecho de que los ricos paguen con generosidad muchos de los 
de los productos de lujo>, lo cual es, sin duda exagerado y adolece \ie falta de un 
mayor análisis. En la página 43 (del original) agrega: «que merece citarse también 
una importante rama del comercio ultramarino, referente al tráfico de esclavos, que 
puede considerarse como comercio sobre articulo de lujo, puesto que ~s un ele
mento que sirve para la producción de objetos de esa calidad. «Debemos objetarle 
que el tráfico de esclavos o su comercio obedece a causas netamente económicas, 
y si bien es cierto que el lujo, la vanidad y ostentación contribuyeron a aumentar 
el número de esclayos, y por consiguiente, su caza y su comercio, no debemos olvi
dar que el trabajo más duro, tanto en los campos como en las ciudades, fué enco
.mendado a ellos. También en la época antigua, en el Asia, Grecia y Roma hubo 
esclavos para entretener los ocios de los grandes señores, pero la gran mayoria de 
ellos trabajaba a fuerza de látigo, como en los siglos 17, 18 y 19 y la Econom(a 
casi entera de aquellos tiempos lejanos descansaba en la esclavitud. · 

Por fin, en la página 47 (del origin&.l) se afirma que «la mayor parte de las 
-transformaciones técnicas y económicas que observamos en la agricultura ha sido 
también suscitada ·por el lujo>. Esto indirectamente es asi, pero habria convenido 
demostrarlo con la crítica correspondiente. 

La memoria de la señorita Encalada, está bien redactada y bien dispuesta en 
Jas distintas materias que elabora. Corresponde a un esfuerzo digno de epcornio, a 
la vista sobre todo de las muchas dificultades que la pr~ctica presenta para empren
der este trabajo. Contiene páginas bastante interesautes a que en este .informe no 

,nos hemos referido-. El Seminario de Ciencias Económicas .le presta su a·probs.eión. 
- DANIEL M ARTNER. Director del Seminario de Ciencias Econ6mi'Cas. 

, . ... 

,,¡ 

t '. 

,,. . 



INTRODUCCION 

La gran diversidad de opiniones que e:i-isten respecto al lujo, y las numero
sas controversias que de ellas han surgido entre los economistas, han formado un 
complicado problema alrededor de esta imrortante rama del consumo. 

La acentuada disparidad de apreciaciones en cuanto a lo que debe enten -
derse por lujo, es seguramente uno de los factores que han contribuido en gran 
parte a la gestación de este problema. Por esto, después de hacer una pequeña 
relación entre producción y consumo, materia que hemos creído indispensable tra
tar, por cuanto estos dos procesos económicos constituyen el principal fundamento 
de la ciencia económica, analizaremos el concepto de lujo, ya que tantas han sido 
las definiciones que de él se han dado. 

En seguida haremos una exposición histórica del lujo, lo que servirá no sólo 
para dejar en claro su existencia desde los tiempos más primitivos, sino también 
para precisar su importancia a través de la historia. 

Además, creemos provechoso exponer algumas teorias existentes en relación 
con la materia que nos ocupa, lo que nos ayudará para captar la mejor aprecia
ción del problema. 

Al analizar el lujo en relación con bs medios de producción, nos referiremos 
especialmente al capital que tanta trascendencia tiene en la Economía, ya que es 
uno de los factores que ha contribuido a la formación del capitalismo. Por fin de
dicaremos algunas páginas a· los impuestos suntuarios, iniciando el capítulo con un 
somero estudio de los impuestos en general y sus diversas formas, para llegar a 
la explicación de las teoría$ que justifican la existencia del impuesto progresivo, 
considerado como el mejor medio de gravar las grandes rentas y que son las que 
se dedican a la adquisición de objetos suntuarios. 

Aunque el tema ha sido ya discutido por numerosos tratadistas, en la actua
lidad son muy pocos los que se han procupado de él, siendo principalmente esto 
último lo que nos ha inducido a desarrollar el presente estudio, pues estimamos que 
en los tiempos actuales, presenta sumo interés para la Economía estudiar una de 
las más importantea formas del consumo. 





C'API'l'fTLO T 

Producción y consumo 

Desde los comienzos de la humanidad, vemos esios dos r,ro<'esos econúmir.os 

perfectamente unidos y de tal manera que sin el uno deficilmente puede existir f'l 

otro. Las numerosas familias de esos tiempos debieron desplegar una gran ener

gia para procurarse los bienes necesarios a su alimentación, vestuario ~· abrigo. 

El grupo familiar organizado primitivamente se ocupa, en primer lugar, ele 

producir los objetos más . esenciales para su propio consumo, y después de la sa

tisfacción de estas necesidades reputadas primordiaies, se dedican a h1 producción de 

objetos superfluos o a obtenerlos por la vía del trueque. Vemos a!'i 'lue en la f'CO

nomia primitiva se concibe.este orden como algo lógico .v natural: producción di
recta de lo necesario y cambio de lo superfluo. 

El prngreso de la sociedad, el gran poder del hombre sobre la naturaleza y 

la división del trabajo, han transforlJlado notablemente lo que concierne a la rPla

ción directa del productor con los objetos que ernann de su propia actividacl, µut>s 

son muy po...:as las personas que producen !os objetos empleados en su uso per.;:o

oal o en el de su familia . Generalmente se produce sólo para vender y procurar.;:e 

en esta forma, por ".lledio de la compra, los bienes necesarios para el consumo pPr

sonal o familiar. A1;:i, por ejemplo, puecie suceder el caso de que nn individuo q,w 
se dedique a la fabricación de zapatos deba comprarlos, porque los que él produ

ce no son de la misma naturaleza que los que necesita. Los peoueños agricultores 

son casi los únicos que forman una excepción a esta regla. 

Con esto puede apreciarse claramente que la satisfacl'ión de todas las ner.e

sidades, o sea, el consumo de todos los bienes correspond.iPntes, es el fin ele toda 

producción, tnnto autiguamente, en que se producía directamente todo io qttt> sr 

necesitaba para el consumo, como también en la época moderm1., puesto qnP lo 

que se produce, sirve como un medio para 01::>tener lo que se desea . 

Por este motivo es de gran importancia el equilibrio entre la producción y 

el consumo ya que toda alteración en ello ocasiona crisis en la Economfa Nacional. 

~i se r:,rociuce poco, los cons11midores ,ufren de escasez, y si se produce demasiado 

no hay mncado para tanto rirodurto, lo que obl;gadamente trae la limit,1tción de 

la prod11crión, quedandn nmnerosos brnzns ~in t.l'tlbnj,1, y b'lnCllrroti,s y ph 1lidr,~ 

son s11 f'ÍPcto lógico . 

. RI ronsurno, es pues, la razón de f-Pr ne la rrud11r<'ión, e.1 fin (1ltimo cie l!i 1,ir.1 i-
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vidad económica, el principio y fin de todo proceso económico, ya que es él quien 
la suscita y quien la absorbe . Por esto, nos parece muy extraña la pretencihn de 
los productores que quieren imponer a los consumidores sus gustos sobre colores, 
tejidos, formas etc . Es el consumidor el juez soberano de los objetos que quiere 
consumir, pues sabemos que es muy grande la influencia de las características re
g•ooales y de las costumbres en general. Así tenemos que la mayoría de los gustos 
orientales son completamente difer,mtes de los de occidente . 

P ero si bien es cierto que el consumo dirige e inspira la producción, también 
ei-1 preciso reconocer que la producción se anticipa siempre al consumo, sobre todo 

ntre los pueblo:, de civi lización muy adelantada; y se anticipa no Eólo en l!is ne-
sidades ya experimentadas, sino en las que se encuentran en gestación, presen-

11 do al público los objPtos destinados a este fin, por medio d:< catálogos, exposi
ciones, etc. Entre (o,.. p11 ebloi, de civilización retrasada sucede todo lo contrario: 
primero nace el gu:-:to >' de!-1pué, viene la producción a satisfacerlo 

Se ha dicho también que estos dos procesos están relacionados aún con rNi
pecto al !'1CXO, porque la producc1óo es el reino de los hornbre:-i y el consumo el de 
la,- mnjtcrE>s. Pero la realidad es que ra mujer dirige y controla el consumo y, por 
lo tanto, carece del tie mpo necesa rio para la producción, aunque el gran movi
miento femini i,ta de los t,iempo~ actuales casi ha terminado con esto. 

Por último., podemos dPcir que aún f"n el proceso mi~rno de la producción 
de riquezas se exige un ince~ante consumo de materia prima, de hulla, de capital 
ci rculante, etc. y en e~te sentido bien podria argumentarse que el consumo es la 
rondición indispensable de la producción. A esta clas~ de consumo, :-e le podl'ía 
llamar •consumo reproductivo•, como lo veremos en el capitnlo qne t!i~11e. 

CAPITULO Ir 

Clasificación dt J,,s coost1m11s 

DP d ift·11 1 es rnanems p11ede el hombre i-rnplear el productb de su trabajo, y 
SP~(m Pi<to puPrlen rlistioguirPe tres clases de con!'urnos: Consumos de conserva
ción, que son aqnf'IIOR dei'1t.inados a m>1. ntener intacta la capacidad productora, co

mo por Pjemplo, los ga.;;tos hechos parli mantener en buen estado los elementos 
rlf• trahajo. l,o¡;i con:<11111as productivos, destinados al mejoramientu u al aumento 
de producción . corno seria el caso de con1prar maquinal'ias más perfectas, y final
mE>nte loR ronsumos improductivoti . 

Genera lm ente e clasifican de una manera más sencilla, pues tanto a loR 
co nl'u111os de conservación como de producción se les dtsigoa bajo este último no:na
brP, y que podrían definir;;e, diciendo quf' son aquello!'! que tienden a conservar 
invariable el poder produc1,ivo o a aume:1tarlo, obteniendo riquezas de un valor su
pPrior a las empleadas. P:sta capacidad o poder productivo se conserva idéntico 
s:;E>mprf' que E> ] capital. por una part.P, y el t,rabajo fi~ico , por otra, no varien, y 
a11111Pnta, ya PPa p,ir nn acrPr-e11tarniPnt.o de c11pital o por 110 ac•rt.><'Pnt-nmiPntn r1 e 
t rahajo 

Lo:- con,;umo , q11i> µ<'r tenecen ll h. seg,1·1 la categoría, esto es, los improduc 
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tivos, son aquellos mediante los cual~ no se obtiene beneficio alguno. A esta clase 
de consumos se les considera como inútiles a la conservación o al aumento del po
der productivo, puesto que llega muchas veces a disminuirlo por medio de consu
mos que exceden a la producción . 

Según esto último, podemos distinguir dos clases de consumos improductivos 
o de lujo: uno inofensivo que no aumenta ni disminuye la capacidad productiva, 
por ejemplo, el individuo que gasta sólo una parte del pro iucto de 8U trabajo en 
joyas, adornos u otros objetos que no 11ignifican ningún beneficio para la produc
ción. La otra especie de con!lumos improductivos está constituida por aquellos con
sumos que disminuyen el poder productor, o sea, el caso del individuo que consume 
todo o más del producto de su trabajo en objetos de lujo 

Respecto a los consumos improductivos en general, deb~ con!liderart1e la ma
yor o menor satisfacción que resulte del consumo mismo. B 1jo este aspecto lo-: 
consumos má11 bien entendidos, se.l'án los que satisfazgan 11ecE'sidades realef', en
tendiéndose por tales aquellas dt cuya satisfacción depende nuestra existt'nCi!i, 
muy distinta por cierto a las que podríamos llamar de ostentación y que prov f' 

nen de la vanidad. 
Juan Bautista Say clasifica los consumos en lentos y rápidos. (1). Un ej .. rn

plo de consumo lento sería el d9 une. casa con sus muebles, y de consumo rápido 
el de un veFtldo elegante, o el consumo que se hace en banquetes v fiPstas F~u• 
autor recomienda t.ambién los articulos de primera calidad, aunque sean má;, r.!l. 

ros. La razón que para ello tiene es que en la fabricación de un gé11ero, por ejf'm
plo, que se haga eco buena o mala materia, los gastos de producción son los mi~
mos, de manera que la economia recae ,-óJo sobre la materia pr:ma, y en cambio 
aquel género de mala calidad se consume más pronto 

Es preciso, también, di8t.ing11ir en PI consumo t11tal de una nación, el con,m 
mo público del privarlo. El prinif'ro e~ el q11e se hace por el P.~tado y demás in-
tituciones de derecho público . El consumo privado es el 4ue se hace por los parri
culares, y tanto el uno como el otro pUfide ser productivo e improductivo. 

Una de las causi.s que determina la mayor parte de los consumos privados 
es el lujo, que ha dado materia a largas controversias eatre los f'Conomi8tas. 

CAPITULO III 
1 

El Lujo. - Su concepto y sus dher111 forma■ 

Muchas han sido las definiciones dadas acerca de e.sta pll•labra, pudiendo ano
tar entre ellas las de Adam Smith y Stuart Mili que definen el lujo como <el uso 

de lo superfluo>. 
Sobre esta definición podemos decir q•1e no siempre semejante uso puede 

constituir un lujo, ya que df'bl' ronsinPrarse en rel llCIÓn con la posición social. la 
cultura y (11s med:os de fortuna del individuo . AdPmás, lo que nosotn,s creemos o 
llarnamoR hoy día necesario tit>ne murho de rnpnfluo, sólo !"f' ha trant>formado en 

(1 ) . - Baudrillart . • Economía Política•. Pág. 462,. 
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indispensable por medio de la costumbre. Así es como se explica el hecho de que 
casi todos los objetos o artículos han sido en su aparici6n juzgados como de una 

superfluidad manifiesta. Por ejemplo el té, el café y las especies se miraban como 
objetos de lujo, cuyo consumo se consideraba perjudicial al crecimiento o aumento 

de riquezas. 
Juan Bautista Say, dice que <e l lujo consiste en el consumo de cosas caras>. 

(¡). - Según esto, podemos creer que el lujo tiene por objeto excitar la admira

ción por la carestia y m<1.gnificencia de los objetos que no se emplean por su como
didad, siDo i::610 para deslumbrar a los demás. 

Esta definici6n es a nue,tro juicio poco acept,able, ya que hay cosas caras 
" que so n muy necesarias, como seria el uso de las pieles en países como Rusia, y 

otras qu e no siendo tan caras son superfluas. 
Kleinwachter define el lujo como •la satisfaci6n de las neceisidades que ex

ceden de lo necesario•. (2) 
Sombart da una definici6n parecida y dice: <Lujo es todo dispendio que va 

mái:: alla de lo necesario • . (3). · 

En ambas definiciones el concepto es relativo y, por lo tanto, es indispensa
ble saber qué debe entenderse por necesario, ya que ello depende de muchas cir

cunstancias, como el lugar, tiempo. costumbres y situación personal. Un ejemplo 
dP esto lo tenemos en el baño que- en la l<_;dad i\l[edia era considerado como un 

lu jo, ll egando a co nstituir hoy día nn articulo de primera necesidad. 
Para tener un concepto más o menos aproximado del lujo, es preciso tomar 

en cuenta: primero, quC' se trata ele un concepto relativo que depende de los luga
res, , 1 iempo, ro t11mbres ·y personas; por lo tanto, lo que para unos constituye lujo, 

para otros no lo es. Seg11ndo que la característica del lujo se halla en el consumo 
improductivo, el cual 110 corresponde a una necesidad sentida de antemano y qne 
rPpre1,enta un ab11 o o gasto Pxcesivo ?.u·n. calificar este g-i4tD de excesivo se 

debr tomar en cuent,a la fortuna del que lo realiza , porq11e supone siempre un 
l'Xrf'so de gastos .v ausencia de producci6n equivalente a él. 

· Una de las causfl,; fJUe determinan esto-, gastos, es la tendencia a prevalecer 
sobre las demás, satisfaciendo así la vanidad y gusto de ostentación independiente
rnrn1 e de la utilidad y nPcesielad. Ejemplos de este lujo encontraremos en el imperio 
rom:ino. Petronio tenía un vaso de piedras preciosas , avaluado en en mill6n cua
trorirntas mil pesetas. EFto p11Prlf' considPrarse también como una forma de ate
forn miento al que ya nos referimos cuando hablamos del consumo improductivo. 

Otra definición es la ele Leroi Bau lieu que, según nue.;tro concepto, es la más 
exacta, y dice: <el luj o es lo q11e va má.s allá de lo que la generalidad de los ha
hita11tes de un paí , en nn tiempo determinado, considera c0mo eseucial no sola
men1e rara !-atisfal'er la,i necesidades primordiales, sino aun para la decencia y 
~afo.focrión de la vida . (-i) 

(1) - M. Cu lloeh ''Príncires de "Economie Politique '' . -Tomo II Pág. 236. 
(2) . - Kleinwachter. <Economía Política>. Pág. 256. 
1~) . - W. Rornbart. •Lujo y Capitalismo>. Pág. 60. 

<11. Leroi DauliP11 «P,conomía política~. Pág. 252 Tomo lV. 



Esta definición tiene el valor Je re~onocer en el lujo , 

transformarse de tiempo en tiempo. E· un hecho demo;::tri ~lle el lujo de una 

época o de una clase social; llega a ser para la época siguii>nte o para la <'lase Em<'ial 

má alta, si nó un objeto de necesidad, por lo nienos un objeto de deceo<'ia . 

Debemos hacer ahora otra distinción entre algunos conceptos con quP se 

suele confundir el lujo. Asi E:I bienestar, que no e1, otra coi-a desde PI pnnto dP 
vista económico sino la satisfación de las necesidades esenciale . en la priÍ<'tica 108 

confunden con el lujo, que c"mo ya hemos visto et, algo d1,:;1,into. 

Se ha reprochado también, y con razón, el hecho de <.:o,,fundir el lujo r on la 

prodir:alidad . C'arlof- Gide dice al respecto: <no d~be confundirc::e la pn,digal1daJ, que 

es siempre un mal y generalmente un acto estúpido, con el lujo que en el dominio 

del arte, y aun en el orden económico puede que tenga una acción bienhecho 

ra•. (1) 

En a lgunos carns podría considerarse la prodigalidad c0mo un lujo, tal sería 

t-1 hecho de I on,per platos y varns en uPa comida en señal de aleJ!ria, pero esto 

no quiere decir que todo lujo sea obligadamente pródigo. 

Diversas Jormas de lujo - Casi todos los economistas han dii,:ting11ido. i111n

q11e con div!"rsos nombres, dos cla"es ele lujo: uno inofensivo, sauo e intcllit'ntt- ." 

otro mal~ano y extravagan1e. 

El e~critor alemán Schoeffer, da a la H!!Unda forma de lujo el non,bre de 

nbnsivo, y lo define como • la caricatu1a del p1ogrern ecor.6mico, como un goce 

que no fortifica ni ennoblece el espí1·it u humano, sino que es sólo exterior, y que 

por fin i,:acrifica a la humanidad lo indiFpensablt>, volviénc'ost> esclav" de IR inir.o

ralidad más refinada•. (2) 
En I a práctica es dificil eFtablt>rt'f ron claridad esta distinción: Así, por 

ejemplo, una perl,ona que f"acrifiqne sus necesidades primordii:.les, como la alimen

tación, a superf!uidadeR como el vt>~t.ir clecentemente, no pPca siempre contra i>I 

buen sentidü, porque más que un homl:'naje rendido a un ideal puede ser una muy 

justo apreciación de conveniencia, y uno de los medios de sa\vaguardiar o de con

(]Uistar una po i~ión. 

La primera espl:!<'ie de lujo; e1- dt>cir el que hemos llamado sano e. inteligentf-', 

es el c¡ue nos proporciona una sati,;fación real y que p0dría111os llamar tambié 1 

e lujo de comodidad•. 

El lujo nos ofre<1e adrniás un sentido cuantitativo y otro cualitativo. 

Lujo cuantitativo es aquel q1.e equivale casi al derroche. Un individuo que 

tenga diez criados a su servicio, bastándole sólo uno estaría en °ste caso. 

RI lujo cualitativo consiste en consumir bienf'S dt> mejor clase o calidad. 

Pero ambas especies de lujo pueden reunirse en un mi;,mo objeto, y aun podemos 

decir que se presenta eu esta forma en la mayoría de los casos. 

El lujo crrnsiderado eu su aspecto cualitativo da lugar al objeto de lujo que 

es bien refinado. E1ete refinamiento pw--de manifestarse en dos sentidos: en la ma

teria y en la forma del objeto . Este caracter lo tiene casi la mayoría de las cosas 

qut> emp!Pamos, pupsto c¡ue no,- ;;;ati,:f:tren má,i allá de lo que nuestras necc:iid11.des 

u11i111alt." lo r<>c¡11ierPn . 

(1,. C'H. GidP •l.<:<'nnomfa Polítira •. Pig. G45 . 
l2l. - R::n1drillart, ,JTi.-toire du li1xP Privé et Puhlic¡ne•. P ig Sl. 
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El lujo puede servir también s ,mu.c,h<;>s, f(?eé y obed~~~ ,ª, 1?Í~erentee ~o~iv~s. 
El que eleva a Dios un at~ar con oro y"jasp1e· ~j~cuta, un. .~ct<? ·cte lujo tota,l~~nte' ·. · : ·· 

1 , , IJ I ' I' 1 ,. t 

distinto al que compra un traJe · de 1 • seq:a, 1 rª que el· pi:~{Ilef? 1 obecl'éce-'fl,. ua_i_d~~l y 1 ... 
el segundo ~ una expresióh r'niite'ria.lista,, Y. qi/e · niice en prímer ·término del ,recreh' · ' , 1 

-¡ .. ¡ 1, 1 '1 
de: los sentidos, de la ambición y anhelo , dé ·· osteotarreió,n y nod'erid; •e¡ue ppdemos' •,., , ,. 

, · l • • 11'f 11 j,, · 
considerar como un instinto 'de' la. naturaleza hlimana1 ,qo~9 veré/nos -despues deI 1 · . . 
examen de algunas teorías que eJlliste.n af re;peéto. , 1, , ,. , '. 1 ' . ' · , , •:, . •: 1 , " . ' • 1, • ·, •.. 

• J ,,,) 1 •IJ I ' ••¡1 ,\ 1 ' ' 1/ /, \ / •-, 
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,1. 11 Reseña ·'H'istór.ica, del Lujo · ., ¡, · · r., ., · · ·· 
• ' .;,.,,~ ,..;. . . ,1) '" ) , ' ''1 • ' , ' '.l• '• '" ' 1 • 

' ¡ 1 
• 1 ¡( ) J ' 1 J • ' 1 , ) ' f j 

,) 1 J . I / ' ' / •¡ • 
El hombre primitivo obéctece -a los. fl)ismos ibstint0s.19ue e ho11ibr01<iiy)Jiza- -' ·, .. 

• , . I ,,.,, •> j ,, • 1, ,, ,, ' , 

do, apareciendo cott •una .tendencili 'e -inolin!lQ~ón 'superior b~~ia el' arte, ,e,l ,gµsto y ' 1 1·'.' .. 
• ' • ..' 1. ! • ' / ·" I , J 1 1 t 1 • I J , j 

laornamentación. · ,, :, ., • •,- .. ,, " .. ,,,, ,, , , 

En esta époc·a fos l;iprppres ignoran ad~·· iJ ·cxplotacjqq ,d~ lós' metales, ,el 'u'so' ' • · ,. 

de la may(•r parte de , IQ,S , ute~sBioi3' y , lp~, ~ás vulgares ele1hentos •qe bien~star: ' ' 1 

pero ya se revela aTti11~e,, proclamando ~s.i,la 'ne~esidad,de ,1lq , superfluo. 1 • 
1 

' I I : 
' 1 ,, . • J' .. 

M Luhbdok, ,e, ¡¡~~ 1in~~stigaciooe~ , ,so?r~ ·tos ori~n~~ ?~ 'ta· civiliz~p!~n,·.~~- 1 ,, 

coustatado que las mamfestac1o~ea sohfe art.e se e'Iicúep.tran ya en 1a icF,da~ ,de Pie~ : 1 , 

dra •. Las obrá~ a-rti~i<;a~. ?e esa época éó hsrsten ,, v.~c~:s - ~~ 'tallados ,o, qib?jds ': , ! .

sobre huesos y· cuer~~ ,?~ anfrciaies•.1 CtLip~ la <Edad de Bronce" -~tan ,cc:>.~~ti1 ,,, '. 
t.uídas por diferentes combinaéidnes de .lír¡eas1 reétas, _curve,s y dibujos- ge~µi~tri 'coif 1 • , • , 

i ¡ • • .-. l, ,, • • I \ 

Esta edad p'u~de ·decirs~ que marca -l,1µ progreso sensjble eri' la · parte ,qe arte ' y· · 1 . ,, 
', ,, / l , , , /., 1 

lujo que se a1plica,a .lo!J ·Objetos'fabrioadqs. · •· 1 , , , • , ·' - ' 1,,, · ' · · 11, ,, 

Conaideremos ah¿~a' Ji fujo eri J~ ~ida.' salvaje :y ,q;~· ~~ preciso 1nQ c~niuotlir ' 

C'On Pl de las 'f~za$/ prim~tiyas. El lujo de ésto's 'pueblo !!aJya1és consistí9i en, adórnár-
. r¡ 

RU, cuerpos: 'pi'n'llápdo.lo~ . de Íos' ínás-1 V)('~~ ,colores. Era un artEfque, teµfa , ~ú~ re.. , ·¡ 
glas y sns m'otlás ,cqmo, _lo!' veétrdoR .. ,E; I l)echo ' de •}faqei; , i~_putado a la civilizáci6o 1/ / 

la manía d~ 'sacrjfi~a.~~e 1 
~/{ ·nombre ,c~e01 la moda ~f:\ u~ 1 'error: ' :t·a •qu,e, d,~sde los _ . 

• , 1 l J · t ¡ , , .¡ , 1 

tiPmpos má~ salvajes eAü,teri tribu , que se ' sotnetían, ,a vetda.dera! ,t¡ortura.9 por 1 

obedecer . ~- sus caprichc:is,- yós · es-qnim~\~~. 1 p·ór éjempl.Q .. ~~, fiariíán clos. a,be~ttfr~:i ea 1 .- , :.'.' 
las mejillas par& intrg~~1?irse· en• ella.s 13,9~róds· de ,piedra,s .1 O~rastrib.~.s ~eJerforn- , 1 .. , 
ban los diei,t!ds, ·otra.s r~ 1

1
ÓR •tallaban. ~!gt!ibndo · modai;; ·: ~uy •~aria<las . .- ;Todo1 esto ., . 

~in pe:rj?iC,iO de otro~ ,aj?r~·o~ ' qne; !JO,~p!etiíban· su -~t-,v~o,"ta)e11 con;i~ aros; 'MHa- ¡ ., J'• 

res, bra~alet:es,•-pL~~t .~~ bájarosf Qip~~rónes ·de, ,oabj:!11~ ·hu1mano y mile~ dé otrM , .. , , 1 

ornarnentaciónei!•qu~ n9~otros• ,cpn~ideramós ·1J'lidícµ _)ai;:,· pe'ro''qu~ CQns~itÚían1 para ,, 
• I J •, I . I . ,1 ., 

PIios un gran lujo. , , " .. ' ,,., . i '· 1 '' , , · ' · · r , , , 
I /• 1 I I -, •· ••• • I I 

Podemos observar tambi~n : qµe ~l lüjb Pal va.je op1e?"e'ce ' a fos .mi~os · móviles _. _. , 
qne el lujo civi lizado. La identidad que ellos mani~tF,t~n · eHá1, pue&, n;i,u~ éh' 'OIMÓ1 ,, 1 , .,> 

porque es muy natural que los Falvojes no obedecían sólo a •Ja vanida;d nativa, 1sino 1 1:,_ 1; 

que corno las sociedades más avanzadas, poníap en ello un cálcult• pólftíco''y ·social 
'-' , 

(1) - Baudrillart. •Hietoire du luxe Privé et Publiqne• Pág. flj5 
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por cuanto 1os vestidos y adornes de la pie~ contribuía a formar entre ellos una 
especie de gerarqufa político social. Así es como un tatuaje más completo, y que 
figuren con arte diversos objetos e impresos con la ayuda de una dolorosa opera
~ión, es una distinción aristocrática. 

Los salvajes también conocieron la etiqueta: los saludos y ceremonias en 
-ciertas tribus, como en Australia, eran practicadas como entre los pueblos civiliza
dos. Otras formas de lujo eran las fiestas que celebraban para las bodas o para 
solemnizar 9iertas épocas del afio. Entre estas últimas, una de laR más famosas 
€ra la fiesta del ÍLego nuevo en honor del sol y que se llevaba a efe«to en la época 
de coe:echa. 

Hemos caracteriz:ido con esto el lujo primitivo y que nos ofrece ya un as
pecto bastante complicado. 

Es conveniente también hacer la diferencia entre el lujo de oriente y occi
dente, que obedece aquél más que nada a un foctor natu,:al: el clima. 

Desde tiempos muy antiguos encontramos en oriente, ,obre todo en Asia, un 
gran lujo que se mirnifiesta principalmente en los numero,os templos y palacios . 
Ejefl.Jplos de éstos encontramos en la Biblia, y así tPnPmn~ PI gran templo levan
tadú por Salomón y cuya f:randiosida:i h·1 llegado hae:ta noc;otros. <Se dice q11p lo,i 
cimientos de este templo estaban constituidos por enormPs sillares de granito, pur
fido y mármol, y que su decoración interior excedía corno lo asegura la Biblia y 

el hüitoriador Josefo, a todas lae obras hasta entonces realizadas. Una de las pf\r
tes este templo, llamado el Santo, contenía el altar de los perfumes, construído 
de maderas de cedro, con planchas de oro y el candelabro de siete brazos. ademá• 
de un gran número de instrumentos y brazos de oro. Las paredes de esta pan:• 
del templo estaban cubiertas de madera de cedro dorado, donde veíanse esculpido 
querubines, palmas y flores>. , 

<La otra parte del templo, llamada el Santo de los Santos, guardaba el Arca 
de la Alianza, protegida por dos colosales querubines que eran figuras de madera~ 
cubiertas con láminas de oro . Junto al pórtico del templo estaba el <altar de bron
ce> que era el de los Holocaustos>. (1). 

Por todos e,;tos datos po<iremos dn.rnos l\Uenta de una manera m:i:; o menos 
aproximada de la magnificencia del templo y de las ew,rmes sumas que allí se 
invirtieron. 

Después de elevac1o el t~mplo, Salomón construyó un grao palacio que fué 
otra obra de lujo y cu.va suntuoRidad llamó la atención de la misma mina de Sabá. 
Aquí el oro, la plata y el márfil brillaban oor todos lados, la pintura y la escultura 
adornaban a porfía los techos y paredes de donde pendían escudos y adornos de 
oro . P,nront.ramos también aquí •el trono del juicio•, todo fabricado en oro y 
márfil y cuyas ,eis gradas estaban guardadas por macizos leones, obras de gran 
valor y trabajo. 

Salomón, iocl:nado por naturnlPza a lo grandioso y magnífico, hizo de Jeru
salén una de lae: ciud1;1drs In?Í:-< rélt--hrt>s del oriente. 

(1) . - Yíctor Gebhanlt. d';errn Santa. S11 Historia y sus monumentos'. Pág. 
2Ul _1 · ,igui1•ntes. 
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En Palestina encontramos el fastuoso palacio levantado por Herodes, regia
mente decorado y que fué su propia sepultura en cumplimiento de su expreso y 
último mandato. Su cadáver fué transportado allí en dorada litera, tachonado 

de piedras preciosas. 
Actualmente encontrarnos en Palestina la basílica de Santa María, obra que lla

ma la atención de todos los viajeros, tanio porque alli se encuentra el santuario de 
la natividad de Jesuc.risto, como también por su gran magnificencia. «Consta de cin
cc naves que descansan sobre columnas de pórfido, de lai,; cuales se ha dicho que no 
hay otras en el mundo que las iguale Las paredes están todas cubfertas de mosai
co y jaspe negro, blanco y rojo . En «la cripta>, lugar donde según la creencia gene
ral nació el Mesias, está el pavimento cubierto de mármoles y se encuentra cerrada 
por dos magníficas puertas de bronce . Trebta y dos lámparas de plat.a, ofrenda 
de algunos soberanos, difunden allí constante y suavísima claridad , . (1) 

En Persia una de las obras más famosas fué el palacio real y él sepulcro del 
rey Ciro, construcción piramidal, hecha con bloque de mármol blanco, de siete 
pisos y sobre el úl t imo un pabellón de piedra que encerró el féretro de oro del gran 
rey. 

En Egipto encontramos una multitud de monumentos sepulcrales, de los 
cuales los más antiguos son las colosales pirámides y esfinges. Aquí otra forma de 
lujo era la toilette femenina. cornplicadísima, pués en ella se usaban perfumes, 
pastas colorantes y bálsamos de un gran valor, para cuya aplicación era menester la 
presencia de varios sirvientes que ayudaban a su ama en la tarea . Otra forma de 
luj o eran las fie ta'l para las cuales se empleaban un sinnú·nero de servidores en 
la PjPcución de la música y de la danza. Esta clase de servidumbre era muy cara, 
tanto que el lustre de una casa sP estimaba por el número de danzarioa;J y mú~i 
cas con q•1e contaba. Una de las d:1.nzarina, más fa.mo5as fué Rodc,phis, cuyo nom
bre ha llegado hasta nosotro:o a travé, de la historia, y que ad quirió un número 
tal de riqueza!' que se hizo const ruir una pirámide fúneb :·e, digna dei repo,o !:'ter
no de un faraón. 

En el cercano oriente se levanta el templo de Santa Sofía, que es el tipo 
por excelencia de arte bizantino, pues representa lo más perfecto por la forma de 
su arquitectura y el explendor de sus decorados. Veíase allí una grao profusión 
de oro, plata .v piedras preciosas. D iez mil obrero.:i trab:l.jabao en su construcción, 
bajo la dirección de dos arquitectos asiáticos. 

El clim a en las regionas 1)ccidentales ayuda al hombre a desarrollar en ot.r11 
forma sus actividades hacia el lujo. El clima multiplica las necesidades y así corno 
en oriente el lujo proviene de la magnificencia del clima., en occidente proviene de 
rns rigore niismos. 

E("onó111icarnente, lo más importante es la época qne sigue a la Edad Me
di:1, donde f'Xi-te un gran lujo a partir del sii:do XVIII. Esta vida de lujo t iene 
su origen en la corte v papado..; de RoM::i, bajo la clomonación de lo i:; papas del 
Renncimiento, dP,dP Pa11l11 II hasta León X, y es fü·Í como rivaliza n en brillo las 
eort f'~ s1·gla res cie Ira1ia con laf' de Roma. 

(U. - \ 'íc-1or Gebhudt. Pág 168 
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tos franceses fu e ron los primeros que heredaron de los italianos todo lo que 

'se refiere al régimen de vida. De esta manera; vemos que Francia gasta sumas 

mucho mayores que el valor de los ingresos público'i en los Estados más ricoo de
ltalia. 

En tales circunstanc;as los 06.cios, artes e industrias suntuarias francesa,s 

·obtienen sumas enormes, figurando en primerá escala el lujo en la construcción de 
,edificios. Existen al respecto datos y cuenta3 sobre los edificios de los monarca:; 

de Francia desde mediados ha~ta fines del siglo XVIII (¡) Estos 

antecedentes nos dan a conocer con gran exactitud las sumas invertidas, lo que 
oonstituye una fuente de inapreciable valor para la hi.:;toria ele la J-i:conomfa, ya 

que contiene todos los Plementos primarios parll. conocer el dr ;;arrollo de impor
tantes ramas del trabaj,> manual. 

Para ofrecer una idea de la rn,:1,gnitud del consumo, se pueden dar algunos 

datos i,;obre las sumas ga'3tadas en tiempo de Luis XIV. En el palacio dP Versa

lles se invirtieron cien millones de francos La plata de la vajilla de la corte de 
Francia fué, en su mayor parte, fundida y su transformación produjo en 1689 un 

valor de do;; millones quinient>ts trienta mil seiscienta., treintR. y siete libras ester

linas, cuatro chelines, nueve peniques (2) . 
La magnificencia del mobiliario no era menor. Bástenos decir que ea el pa

lacio de Luis XIV habia una riquisirna colección de trescientas treinta v cuatro 

tapicerias, ochocientos veintidos modelos rle g()b13linos y ciento una colgadura ar
tistica. (3). 

A todo este lujo correspo11dian los riquísimos vestidos con que se exhibian 

los cortesanos. Sobre esto hay algunos datos de María Antonieta que gastó mil 

setecientos setenta y tres millones ciento veinte mil libras en vestidos. Sobre Ma

dame Pompadour que impuso su gusto a toda a111ella sociedad. Es asi, como se 
tenian las carrozas, los abanicoil, los espejos, platos, vasos etc., a la Pompadour. 

De Madame Du Barry se conocen su;; fabulosas r.uenta-, por un libro que existe 

sobre ella de los Gnncourt . (4) . 
El brillo de la corte e:,pañula llegó quizás a eclipsar por un tiempo al brillo 

,de la corte francesa, sobre todo en tiempos de Felipe IV . 

Después de Francia y E::paiia, viene Inglaterra, cuyo e3plendor culmin!l en 

la época de los Estuardos. 
En análogas circunstancias se encuentran la'> cortes de los príncipes alema

nes, sobresaliendo las de Hanover, Sajonia y Wúrtemberg . E.;tas cortes no tienen 

gran importancia desde el punto de vista económico, con excepción de los ga'!to, 

hechos en porcelana, cuya fabricación empezó en E!.lrop!l en el si~lo XVII [ . 

El lujo fué difundién10se así en t.oda, la'3 cl ·.1.sB so::iales qn ~ tenían rel!lcio-

(1). - J. Guiffrey «Compte~ de batiments du roi sous le ré6ne de Lou ,~ 

XIV• . 
(2) . - J Guiffrey. «Comptes de b.:ttiments du rois sous le régne Louis XC\" •. 

(3) . -J . Guiffrey. 
(4). - Werner Somhart. •L·1jo y Capitalismo•. Pág. 74. 

ll .-Lujo y Econom ía. 
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nes con la corte. En esta situación se hallaba toda la gente de posición, pudiendo 
incluir entre ella a los nuevos ricos, deseos9s de conquistar un puesto entre las cla

ses sociales distinguidas. 
Según Sombart, esto tieDe extraordinaria importancia para el desarrollo de 

las sociedades modernas, ya que los ricos encumbrados que no conocen otros me
dios para emplear su fortuna, que la ostentación, goce y lujo, contagian a las no
bles y antiguas familias con el modo de pensar Sombart, en su obra <Moderno 
Capitalismo>, explica como una de las causas del empobrecimiento de los nobles 
ha sido la fatal inclimición de rivalizar en lujo con los mercaderes y tenderos. (1). 

Este mismo autor estudia en otra. obra, llamada <Lujo y Capitalismo>, las 
hondas transformaciones que se verifican en la sociedad europea y qne han traído 
corno consecuencia un cambio en las relaciones entre los sexos, lo que a su vez ha 
transformado el regimen de vida de las clases dominadoras, viniendo a ejercer 
una influencia esencial en la géne!<is del sistema económico moderno. 

Para probarlo, Sombart examina la vida de corte, la que da nacimiento a la 
sociedad corternna constituida por nobles y damas sin otro interé3 qne servir a la 
corte mii,ma. De aqui nace la inf uencia dominttdora de la mujer, que fué la base 
de aquella rnciedad, re1mltando de e8to las intrigas y amoríos asi corno el lujo 
mismo. Francia es la primera que lleva la vida amorosa al máxirnún de refina
miento, cifrándose la vida en el 1:1mor y el culto de la belleza femenina, lo que, 
flegún el autor, puede verse claramente en los tratados amatorios de la épocl. El 
libre amor de8pués adquire un clesarrollo completo, hallándose en abierta oposi
ción 1·011 el concepto del amor vinculado al sacramento dPl matrimonio. El prin
cipio ele iltgitimidad triunfa, pues se piensa que el amor y el matrimoliio se exclu
yen y a medida que va difundiéndose el amor ilegítimo nace una nueva capa 
social que se la conoce con el nombre de cortesana, mujer entretenida, etc. 

Esto dió lugar a grar,des despilfarros ePtre las clases adineradas, por cuanto 
todas las locuras de la moda, del lujo y de la suntuosidad fueron obra de estl!s 
cortesanas, tan imitadas después por la dama del gran mundo. 

En esta obra trata también Sombart de la formación de la riqueza burgue· 
Ea y de la incorporación de estos burgueses a la clase dominadora por medio de 
matrimonios ventajosos que proporcionan los millones necesarios para restaurar 
el brillo de las clases señoriales. 

Todo esto >'egú n el autor citado, trae como consecuencia el desarrollo de 
grand( s ciudades, ya que los grandes consumidore1>, como los príncipes, eclesiásti
co~. alta finanza etc., se concentran alli, de tal modo que si el radio de la ciudad 
se extiende SE. debe únicamente a la concentración del consumo en los centros ur
banos del paí:-:. Todo esto es, pue~, lo que constituye la estructuración y la forma
ción de la grandes ciudades. 

D1:-spués 1w0ontramos en este mismo libro la explicación sobre los orígenes 
del lujo, que lo atribuye al deseo de aumentar los medios adecuados para alegrar 
lus sentidos, con su última base en la vida srxual. «Por esto, dice el autor, el lujo 
se de,envuelve en todos aquellos lugares donde la riqueza se desarrolla y la vida 
amorosa recibe formas libres>, demcstráodolo con de~cripcio1•,es de las cortes prin-

(1). - W. Rornbart. <Moderno Capitali ·mo• . P.ig. 736 y siguientes. 
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cipescas, tanto seglares como pontificias. Trata también del lujo como elemento 
generador del capitalismo, ya que se ha sostenido por muchos que éste ha sido 
más bien favorecido por la ampliación geográfica de los mercados. 

Después de haber hecho esta pequeña sinte · is de la obra en referencia, po
dPmos notar perfectamente la diferencia entre el lujo de la época moderna en los 
siglos 17 Y 18 y el de lo:- siglos anteriores a la Edad Media, o sea el lujo antiguo, 
en oue tenia un carácter netamente cuantitativo y que se manifestaba por un nú
mero de servidores bastante crecido. En cambio, en los siglos posteriores éstos no 
son sino un fenómeno concomitante del creciente con>-umo de cosas y objetos de 
lujo. 

E~onómicamente, esta transformación es muy importante, ya que el lujo se 
transforma a!'i en algo productivo, porque el lujo personal emplea brazos impro
ductivame11te, mientras que el lujo objetivo emplea brazos haciéndolos producir, y 
bajo rl aRpPcto capitalista tiene la importancia de dar salario a lo,; obn ro- . 

CAPITULO V 

.\ lgunas teorías sobre el lujo 

Ant1g1111mente notábnme dos tendencias ml.y marcadas sobre el lujo. Una 

de ellas eR la de los moralistas estrictos y severos que no concebian el progreso so
cial e ind11,:t,ria 1, sino que, por el contrario, calificaban como decadencia lo que la 
genPralidad llamaba progrei,o y civ1l1zación. La otra tendencia era más suave y to
lerante; no temía. hacer descansar la prosperidad sobre lo:0 ilimitado, ,Ji. , eos y 
fantasías . 

La primera tendPneia, que podemo. llamar rigf1rista, ha sido, como ya sa

bemmi, contraria al li•jo, pero para ello ha ter.ido sus razones, debido a que el lu
jo anti~no era 1111 lujo poco convenie1,te, ya que consistía n,~s que nada en un 
gran númPro de e1-cla\'os. Por esto, el filó~ofo Séneca condena con justicia el lujo 
de los romanos, p~ro no se PxprPi>a del mismo moclo rlel lujo en general, a pesar 
que en sus apreciaciones aparece, como es muy natural. influenciado por las teo
rías morales que fltacan el progreso para ah0rrar pecados -'' desgracifls a. los 

hombre!' . 
La verdadera dnct.ri11a de Séneca e~tá baFada en la restricción de ne0esida

des hasta llegar a u11 minimun (1) 
Sobre esta teoría encontranws en b Historia del lujo de Baudrillart, algu

nas observaciones, y la primern de ellas es el hecho que a1,í com,, el mayor número 
de necesidades es un signo de Fuperioridad en las especies, así también lo es para 

las razas. •Razar,, sin necesidades, dice el a1Jtor, son razai-i sin ideas , J tH•~10 , 1 1-- a 
cada llamado de las necesidades hacen un nuevo esfuerzo>. A esto pocle1111,:,, Rgre

gar que mientras más variadaF sean las nPCeRidarlP . . m:i.,, variadas .'I nnmerosas 
serán las industrias. Nada puede suu -tit.uír a la;; nPcesirlacl P" como eEtim11lante" de 

la actividad económica. 

(I) . - Baudrillart, cHistoire du lnxe privé et Publique'. Pág 28. 
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Esta d~ctrina DO par.ece apercibirse que lo estrictamente neces3rio no le bas
ta al hombre como estimulante. Puede observarse el caso de los habitantes de las 
regiones tropicales, que DO trabajan, puesto que se alimentan de los frutos Y se 

cubren con hojati de palmera. 
Otra de las observaciones a esta teoria es que si se restringe todo lo que no 

nos es necesario se dejaria sin empleo el genio de la invención, y numerosos bra· 
zos quedarían sin ocupación; Íos miles de obreros y artistas destinados a trabajar 
los metales y piedras preciosas no se le podría emplear tan facilmente. A esto sue
le responderse que estos individuos hallarían trabajo en la agricultura, pero ésta, 
como ya lo veremos, nada ganaría con la rest,ricción de necesidades. 

Estos principios de la escuela que hemos llamado rigorista y de la cual Séne
ca es uno de sus principales representantes, se prolongan hasta el siglo XVIII. épo
ca en que algunot-i escrito!'es como Montesquieu escribe páginas enteras contra el 
lujo. La Reforma Protestante también se muestr&. rigorista en el mismo !:'entido. 

En el siglo XVIII, no desaparece aún por completo este tradicional rigoris
mo, y es así como encontramos a M. de Bonald que sueña con un pueblo de agri
cultores, com0 si la agricultura pudiera progresar sin el fomento y salida que le 
ofrecen las industrias, originadas en su mayorí<1 por el lujo existente 

Otra opinión e!' la de M . de Baudrillart que considera el lujo como un instin

to y, por lo tanto, no susceptible de eliminación. (I) 
Según él, f-Ste instinto{! inclinación nace de tres fuentes principales: La pri

mera se encontrarla en el orgullo, amor propio o va nidad Sabemos que al hombre 
le gusta aventajar a los demás por todos los medios qlle están a su alcanct, ya 
:;:t>a por la inteligencia, la gloria el poder o la riqueza. Baudrillart considera esta 
última como una de las superiorid,des más uni versalrnente apreciadas, pÓr cuanto 
es la más visible, la que puedP. conocrrse sin ayuda alguna, y agrega: «Ninguna otra 
se traduce de una maneni. t.:-tn br11lant.e por ciert,as características que no son otra 
cosa que el lujo mismo>. La segund:i fuente qtte este autor señala es la senfüali
dad, porque así como el hombre desea brillar, le gusta también multiplicar las sen
saciones agrarlables. La última es el instinto de ornamentación. El hombre tiende 
naturalmente a adornar todo lo que le rodea: su casa, sus edificios públicos, el 
templo ele sus dini;:es y principalmente rns vestidos y personas. 

Nosotros poderno¡; agregar otra fuente que seria la moda, ya que en todos 
lo~ pní,.:rs. sohre todo en Francia, la clásica tierra del lujo, eucontramos un s¡nnú · 
111C't'u de ¡;11s 1nanifestacione,;. l!; u el trato social, por ejemplo, era de gran tono en 
el i-; ig;lo XYIU, que RP hicieran grandes demostraciones de sentimentalism0, llegán
do,e a unfl e:xsgrración casi ridícula, pues en cualquier ocasión se consideraba con
vertiN,tc· dt> rn11nar torrentes de lágrimas . (2) 

Otra manifeFtación de la moda la encontramos en materia religiosa, porque 
l:1 incrediJ!idad estuvo muy en boga entre la buena sociedad , alcanzando hasta el 
:1 lt r, clero, donde no era raro encontrar canónigos que substituyeran las estampas 
de la Virgen por bustos ele R nsseau y Volt.aire. Llrgó esto a tal extremo que se 

(1) . - Baudrillart. •HiFtoire du l11 xe etc.» Pág;. 5 
(2). - l\l. '\'on Bulwn. •La moda. Hi,.:toria (l¡,j traje en Eurri pl\• Pi:í.g 54. 
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consideró posible la unión de todas las confesiones en una. iglesia universal, con 
Napoleón como prelado. (1) 

Una de las expresiones más importantes de la moda ha sido el vestido, pues 
en el traje reside un gran valor psicológico que se ha puesto muy de manifiesto en 
el hecho de que las diversas clases sociales vistan dP. una manera diferente. 

No sólo se diferenciaban en esto los profosionales como por ejemplo, los mi
litares y eclesiásticos, sino que también el noble v-,stía Je un modo distinto al ple

beyo, la dama ilustre de la mujer del comerciante, etc. 
Este estado de cosas duró en Francia hasta la Revolución, porque uno de 

los primeros actos de la Asi:.mbiea fué abolir toda diferencia de clase-; en cuanto a 
la manera de vestir, y los nobles vieron desaparecer su privilegio exclusivo de lle
var plumas, encajes, etc . Con e~ t.o dPsa.parecieron los pei nado, ex .. geradamente 

alto", que hacían exclamar que •ta. e .... ra de una elegante ocupaba el centro de su 
cuerpo>. El nombre eo los colores también varió, pues se tH:tron dominaciones li
berales como «ala republicana• y «a la igualdad •. (2) 

En esta forma descansó por un períudo la moda en París, co~a tan extraña 
que un cronista francés escrib:-i que había sucedido al!a!;u in!:!.ud,t,o y ello era qne 
en seis meses la moda no había cambiado. (3) 

Después de la época del Terror se lanzaron nuevarn i~nte f il la:, mavoreil extra 
vagancias, consistiendo la moda en llevár la menos ropa po,, b if> A raíz de estu 
comenzó a ser un juego de sociedad el pesar las ropas de las dam:i, 

Esto en Inglaterra tuvo poca acept:i.ción y com o una prueb.t de ello se cuen 
ta el caRo de una actriz que pre.,e ntándo"e en escana con un traje parisiense, los 
espectadores le arr::ijaron pañuelo, pn.rn q ie se cubriera (4) Algú I tiem'po después 

esta moda foé allí aceptada, pero se llevaba de una manera tan decente, en co m
parnción con los demás países, que se ha llegado a decir que lo que en In~laterra 
alcanzaba sólo para vestir a una dama, en Berlín habría alcanzado para tres. 

«Después vino el uso de trajes con cola, que eran b'.:Lstante caro~ L9. empe
ratriz Josefina pose vó alg11no::1 costusisimos, cuyos precios fluctuaban entre cuaren
ta mil y cien mil francos . Lo.s tra.jes p1:trn la suntuo3¡¡. fie3ta de la coroo'lcióo de 
Napoleón co;;taro11 un millun ciento veiotitré~ mil fr ,-rnco;; y a cada d'lm'l de la 
emperatriz se le eritregarnn diez mil francos para su atavío. (5) 

En el siglu XIX, los vestidos er<.1,n ya má,; sencillos, pero se usaban los 
adornos, como brazaletes, sortijas, pendientes, diademas, etc. 

La moda masculina tambié n tuvo su revolur,ión, tanto en la forma como en 
los colores y la t ela. El sombrer0 de tres picos, el cabello rizado y empolvado pa
saron de moda. El pantalón se alargó y se llevaron tan ajustado~. qne los hom

bres para estrechar su talle t uvieron que recurrir al uso del corsé. «Se c11enta, al 

(1). - M. Von Bohen. La moda. Historia del traje en Europa>. Pág. 682. 
(2). - M. Von Bohen. Pág 121. 
(3). - M. Von Bohen P:ig. 122 
(4). - M. Yon Dohf>11. Pág 128. 
(5). M . \'o11 Boht>n. P:í.~. 136. 
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respecto, el caso de un joven que en un baile, dado en una embajada cayó al suelo 

sin vida por haberse oprimido demasiado. (1) 
Con todo e1Sto podemos darnos cuenta de la pQderosisima inclinación que 

existe hasta esta fuente del lujo, y, para terminar, colocarerm•s un reciente ejem

plo que nos servirá también como una prueba de ello. En la Unión de las Repú

blicas Socialistas Soviéticas, las autoridades de las telas y de h'l modas se veo 

abocadas ante nuevos y complicados problemas, cuya solución está abrumando sus 

funciones, debido a que las mujeres de la U. R. S. S., han aprendido mucho so

bre el signifüado de la palabra moda y «chic• . 
Los jeft>s de lai- fábri cas de t.ejielos soviéticos han conclÍ1írlo por abanrlonar 

los esfuerzos para popuhrizar tel:ls en las cualei- van ruedas dentadas, foco'l eléc
tricos , tract, ,n .. l", fáhricas, ferrocarriles rná~caras de gas, solel a rf ,,s rojo,, et.e 

Una vez que han compr,,bado que lo , experto; en modas ~oviética:; no han 

sido capacPs dP proporcionar apropiados sw,titutos de la moda capitalista, la, rnu -
jeres han exigido a P.~ t.os exnertos que dirijan !a mirada nuevamente a P ..irí~ y a 

Nueva York para sn 111odel,1:-. (1 1. 
Así, pues, es una cosa cu:1·1 do 11n Estado se propone adueñar;;e ,fo las ind ,1s

trias y controlarlas; pero otra mJJy diferente cuando ese mismo Estado se propone 

dictar reglas sobre modas. porque, como y~ hemos visto, han constituído un fraca

so los esfuerzos de las aut@ridades soviéticas para crear una crevolueión proleta

ria » en cuestión de modas. 

Además de las teorías anttrio rnwnte expuestas, tenemos la opinión de algu

noR Rccialistas como Carlos Marx . q11e dice: «los productos de lujo son aquellos que 

entran sólo en el con. umo de las clases capit:\listas ya que según él sólo podrán ser 

cambiados por el gasto de plusvalía que nunca llega al obrero>. (2) Esto lo expli

ca de la siguiente manera: En las indn,,tria~ que se dedican a la fabricación de ar

tículos de primera oPcesidad, el capital v,triabl r.. como l11trna Marx el salario de los 

obrero!', refluye dirpctamente en forma dr~ dinero 1t la cla"e capitalista, ya qt1P 

venden a los propios obreroR por e l importe rl e la cant,ela--1 dP. capital varin.ble, 

pagados a Ps tos en concepi.o de Ralario-;. l•:n las inrl11 ,: tri:is de lujo les obreros no 

con-;11men el producto de lujo, pero PI capital variablP refluye indirectamente en 

form a ele dinero a los capit,ali;:tas productores de articulo , de lujo, porque si los 

obreros d<· eRta f' industri11s han rPci irlo mil peso.~ en pago de "US fuerzas, adquiri

rá n con ellos artfoulos de primera necesidad, y los capitalistas de la prirnna cate

goría , o sea, los productores ele articul'os de primera necesidad, comprarán por va

lor de mil pesos mercancías de la segunela. cat.P.goría, esto es, objetos de lujo, con 

lo que refluye a los capitalistas productore-, de e ·= to~ artículos m capital variable 
en foru>a de dinero . 

Marx agrega a todo esto que toda crisis diRminu _ve eoorme-nente el consumo 

de lujo, lo que retrasa la transform ac ;ón de la plusvalía de artículos de lujo en ca

pital v.1riable, dejando en la call e a muchos obreros, y que trae como consecuen

cia una restricción y paralización de las ventas de urt.foulos de primera necesidad. 

Otra opinión es la de Sombart, que dict> q11t> el lujo es un factor que ha con-

(1) . - Von Bohen. Pág. 159. 

(2). - Carlos M a rx. « El Capital• . Pág. 865 . 



- 23 -

tribuido a la formación del capitalismo, :le lo que fácilmente puede deducirse que 
lo considera pernicioso, puesto que ha contribuido a la formación de un régimen 
económico del cual parnce no es partidario. « De este régimen, dice, se desprende 
la agitación del proletariado para elevarse por encima de su plano social y es a11[ 
como lo vemos obrar a impulsos del odio y de la envidia•. (1) 

«La causa primera de todo esto es el <'ontraste que observa el obrero entre 
su situación generalmente precaria y la riqueza en que nadan muchos burgueses, 
que, en su sentir, es el fruto de sus sudores, ya que i.l servicio de estos burgueses 
consume su energia. Este contraste se le hace más palpable porque constantemente 
ve esas riquezl\9 dilapidadas en forma de lujo•. (2) 

Además podemos darnos cuenta que el lujo es un factor que induce o mu
cho¡, a gastar más de lo que su capacidad económica les permite, viéndose precisa
dos a valerse de medios ilicitos para satisfacer todas sus necesidades . También po
dem0s agregar que este vicio resulta inevitable, debido A la abundancia de rique
zas y a su desmedida distribución, de manera que para tmbsanarlo seria necesario 
una reforma en el régimen económico. 

I 

C'APJTULO VI 

El lujo y loa medios de producción 

SUMARIO: El lujo 'V los bienes naturales. 
El lujo y el trabajo . - El lujo y el capital. 

Para juzgar el efecto económico del lujo es preciso examiuar sus repercucio
nes sobre los elementos del poder productivo, o sea, sobre la naturaleza, el traba
jo y el capital 

Una de las crhicas más frecuentes sobre la relación del lujo con la natura
leza es la de los socialistas, que reprochan enérgicamente el acaparamiento dPl 

suelo por los rico11, al cual, por regla genem.l, no le dan su aplicación natural, si
no que lo destinan a satisfacer placeres fútiles, utilizando la fuerza vegetativa de 
los terrenos cultivables y los tesoros del subsuelo para la producción de artic11los 

refinado!!. 
La id~a de que la propiedad no debe ser aplicada a la tierra es - muy anti· 

gua. En el siglo XVIII, los fisiócratas tenían ya la i<lea de un impue,,to ~obre la 

proµiedad privada. 
Los fourieristas consideraban la tierra como una riqueza que el derf'eho na

tural hacía incompatible con la propiedad, y decían: «todo hombre posee legítima

merite las cosas que su actividad ha creaJo: él puede darla, consumirla y transmi
tirla, sin que nadie, ni aún la sociedad entna, tenga que ver con ello. Pero hay al
go que no ha creado y que no rs fruto, de ningún trahajo: es la tierra brut11, ca-

(1). - W. Sombart. «El Socialismo y el Movimiento Social•. Pág. 12. 

(2). - W Sombar. e El Socialismo, etc• . Pág. 13 y siguientts. 
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pita] productivo y poder productivo de los agentes naturales. Si el propietario está 
amparado de este capital, a.lli está entonces la usurpación, la confü•cación y la ile-

gitimidad permanente>. 1 

De todo esto podemos deducir que si los socialistas pretendian la socialisa
ción de la tierra era, entre otros fines, para evitar que vastas extensiones de terre
nos, poseidas por grandes propietarios, se convirtieran en parones y lugares de 
recreo para ell<,s mismos, disminuyendo así el campo para el mayor rendimiento 

de la agricultura. 
Tornando el lujo en relación con el segundo factqr de la producción, tenemos 

que en realidad aquél paga muy alto~ precios por Ja calidad de ciertos trabajos, 
recompem,ando generosamente el don artínico del obrero. 

Pero no siempre el salario es mayor en las industrias ifp artículos de lujo 

que en las industrias que se ocupan en la fabricación dé objetos comunes, porque, 
si es verdad que las clases adineradas eran los dispensadores de salarios par11. cier
tas clases de obreros por la gran demanda que, ella11 hacian de artículos refinados, 
hoy día la fabricación de articulos comunes necei;;ita instrumentos muy complejo,, 
de una complicada manipulación. requiriendo para ellos de un gran número de 
obreros calificados respecto a su habilidad y destreza, lo que trae como consecuen 
cia. el pago de un buPn ~alario. 

En cuanto a los servidores 1omésticos, su remuneración es en la mayoria de 
los casos supe~ior a la de )mi obreros industriales, si se considera la serie de venta
jas de que gozan fuera de las propinas y otros gajes pagados en dinero. Además 
su trabajo es más liviano, su manera de vivir más confortable y su condición es
tá siempre en relación con la de su amo. 

Respecto al bienestar de la mass de asalariados, en general, podemo!'I decir 
que depende indirectamente del hecho que los ricos paguen con generosidad mu
chos de los productoR de lujo. Asi, <'n ciertas industriaR, en que se t;abaja a la vez 
por todas la8 clases sociales, loi;, precios obtenidos por los objetos de lujo repre
sentan para el fabricante o comerciante una ganancia muy superior a la obtenida 
sobre los objetos medianos o inferiores El industrial 0puede, de esta manera, ven
der estos productos destinados a I conRurno corriente a un precio más bajo, llegan
do muchaR veres a venderlos casi al coato, debiclo a que el beneficio ,:e calcula ge
neralmente ~obrf' la totalidad de las ventas, que. en este caso, estaria.n constituidas. 
como ya hemos visto, por ventai;; de artículos corrientes o inferiorP8 y por artícu
lo¡; dP lujo. Un f'jemplo que vendria al caso ~eria el de las tarifas ferroviarias en 
que los viajero¡, ele primern ch1se pagan un precio muy diferente a los de las cla
ses inferiores. Este excedente rle los beneficios obtenidos y peri.libidos sobre los va
gones de primera clase, viene a facilitar el viaje de las personas más escasas de re
cursos mediante la baja de la tttrifa <le! tranRporte popular. 

Algo que tiene mucha rPlhción con el lujo y el trab»jo son los inventos, res
petados y considerados como f1rnnt" riel pmgreso humano; pero que encuentran sP

rios obstáculos entre el mi:amo público, debirlo a <]lle los qne utilizan estos nuevo~ 
procedimientos no están familiarizitdos con ellos y, por Jo tanto, los usan mala
mente, obtenirndo pésimos resultados. 

Además , los primeros tipos dP una creacióu nueva son de precio generalmPnte 
muy subido , pudiendo soportar su peso, junto con los pel:igros y dificultad1>s de su 
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uso, sólo aquellas personas que gozan de una fortuna que les permita arriesgarse 
de esa manera. Estos objetos con todos sus obstáculos pasan a constituir asi un 
articulo de gran lujo. Un ejemplo que podemos dar sobre esto es el de las bicicle· 
tas y automóviles, en un principio menos cómodos y seguros que cualquier otro 

• 
•1ebfculo, pero que una exposición hecha de ellos en las Tullerias bastó para des -
pertar entre la gente elegante una verdadera locura, pagando por ellos precios 
exorbitantes. Esto trajo como consecuencia el que los mecánicos y conductores fue
rau pagados a precio de oro. 

Hoy dia este objeto ha pasado a ser de un uso casi corriente. Este feoóme 
no se ha repetido y se repite constantemente, trayendo consigo un doble efecto 
ya que por un lado estimula la demanda de brazos, !o que tiende a alzar o por 
lo meno~ a mantener los salarios nominales, y por el otro agrega nuevos prod u e
tos a la lista de consumos ordinarios, aumentando de esta manera los salarios 
realP-

En cuanto a la influencia que ha tenido P.l lujo en el capital. podemos decir 
que ell lo~ ~iglos XVII y XVIII, "'e reconocía por todos los economistas que el lu
jo cont.r1b11ífl al desarrollo de las formas económicas que entonces empezaban a sur -
gir, espP<:ialmente en la forma capitalista. . 

Debido a esto Jog admiradores del progreso económico Pran fervientes parti
d11rios del lujo. Los gobiP.roos orientaban su política en un sentido favorable a él, 
aboliendo los orPcept.oR prohibitivos que exi!ltíar, en su contra. 

Los escritores de esa época se preocuparon también dE: difundir el lujo. Mon
tesquie11, p,:cribía: <e~ necesario que haya lujo, porque si los rico'! no gastan Jo .. po
bres se m11Preo ele harnbrP• : (I) 

A nuestro juicio, e:;to es poco aceptable, sobre todo en los tiempos actuales, 
ya que pueelP. con;;iderar;;e en pugna con los principios sociales de la época, pues 
en realidad estaría fnera ele justicia el que la;; clases pobres estuvieran esperando 
que l>ts cla"es aclinP.rada.s hicieran e;randes gastos de lujo para pnrler sub,istir. 

En Inglaterra existia la idea de que el lujo, aunque constituía un hábito perni
cio8o reportaba grandes benPficios a la colectividad, porque constituis un grnn 
estímulo para el progre<:o de las mJu:,itrias. 

F.ntre los tr>ttadistas alemanes que han reconocido en el lnjn su inwortancia 
para el desRrrolln del capitali~mo tenemos a Schorler, que dice: «Yo preferiria que 
el lujo fuese toriavía mavor en PI país, puPs la suntuosidad de los ricos hace vivir 
a muchos obreros pflbres. (2). Esto merece la misma critica anterior 

Dentro del capitalismo moelPrno ha desPmpeñado el lujo un important.í~i
mo papel en el tránsito ele la riqueza feudal a l>t riqueza burguesa. y ha tenido 
t.ambiéo· una gran influencia @obre la formación de importante8 mercados, ya que 
toda empresa capitalista necesita de un mínimun para su subsistencia, lo que der 
pende de la facilidad con que circulan las mercaderías y de la cuantfa del valor de 
cambio de dichos objetos, el que está rletern,inado a su vez por dos factores: por 
el valor de cambio propiamente dicho y por el número de :nercancías. 

(Ü.-Sombart. cLujo y Capitalismo • . ?ág. lll 
(2). - Sombart. •Lujo y Capital,smo•. Pág 112. 
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El alza del primero puede obtenerse por lo que se llama acumulación, que 
consiste en la reunión de varias cosas da uso corriente y que forman una. unidad 
que adquiere un gran valor, como la venta que generalmente hacen las mueble• 
rias. Otro factor que influye en el alza del valor de cambio es el refinamiento, que 
Re refi~re tanto a la perfección en la forma del objeto, como a la calidad, de la ma
teria, lo que constituye una caracteristica del objeto de lujo. 

Por otro lade es muy irnport~nte la relación que existe entre el lujo y el de
sarrollo de formas capitalistas en el comercio o tráfico de mercaderias. Es así co
mo encontrarnos simples comercios que se desarrollaron convirtiéndose en empre
sas capitafo,tas; pero con seguridad que ha sido i,?l comercio en artículos de lujo, 
es decir, el tráfico de mercadería¡; a partir de la Edad Media lo que les dió pros
peridad. Durante eRt.e periodo es Italia el centro de todo el comercio, quP consis
tía ya sea en la exportación de productos italianos o en la importación de la ma
teria prima necesaria para la fabricación de los mismos artículoR, y también en la 
recopilación de artfoulos orientales. · ... 

Italia recibía de los países septentrionales la lana, sedas, lenceria y pelet.Nía 
fina. Enviaba a su vez, al norte, paños finos, cristalerías y artículos de algodón, 
que aún en la Edad Media eran considerados como un lujo. Otro articulo que se 
podia considerar también como tal, en esll. época, eran los medicamentos extranje
ros, pueato que el pueblo y la burguesía se curaba sólo con la yerba de los bos
ques y campos del pais. Los producto;;i que recibía del oriente también eran apli
cables al lujo de las clases ricas, a excepción de algunos artículos, como el incienso, 
que era para la lgleRia. 

Después de los descubrimientos del siglo XV, principalmente el de América, 
se modificó muy poco Pste tráfico dP mercr ... de,hs, siendo artículos suntuarios de 
gran valor loio que hasta el siglo XIX con,:tit.uian el comercio entre oriente y occi
dente, América y Europa. A los artículo;;i ante>1 citarlos se ae;regaron otros nuevos, 
que eran sólo patrimonio de la gente rica, como el tabaco, el c11fé, el cacao y el 
té, importado éste de Inglaterra por la Compañía de las Indias Orientales. Del 
oi iPnte se traía 1~ pimienta, quP basta muy entrada la Eriad Moderna era emplea
da comó artíc•1lo cie lujo; los potentados SP hacían mutuamente re~alo, cie est.e ar· 
ticulo; y los clavos la canela y el azúcar com,tituyernn, hao;ta el siglo XIX, verda
deras golosinas para ricos. 

Merece citarse también una importante ramR del comercio ultramarino in
ternacional, referente al tráfico de esclavos, que puede considerarse como comer
cio s1..bre art.icnlos de lujo, puesto que es un p)emento o un medio que sirve para 
la producción de objetos de e8a calidad . Durante el siglo XVIII fué sin duda In
glaterra el centro del comerc;o de esclavos, y dentro de Inglaterra Liverpool. 

El comPrcio marfümo, principalmente el comercio colonial en los siglos XVII 
Y XVIII, fué pues, la base para el desarrollo del capitalismo mercantil. Es inte
resante hacer notar que eRtP comercio marít,imo de los siglos indicados versaba so
bre artículod de lujo, como terciopelos, pelucheE', felpas, cintas, galones, guantes, 
plumas, etc. 

Mayor fué aún la influencia que tuvo el lujo en el pequPño comercio, pues 
en el siglo XIX no existia casi ninguno con forma capitalista, que no se refiriera 
a objetos de lujo; mientras que eo el comercio al por mayor bay algunos de estos 
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casos, como, por ejemplo, el tráfico de cobre y de granos. 
El comercio en sedas era eo aquella época el tipo del comercio sunt.uario, 

donde no sólo se expesdia. este artículo, si no también los tejidos en oro y plata, 
los terciopelos y aún los encajes. 

Esta clase de comercio aumentó rápidamente por la demanda siempre cre
ciente de este artículo, y la transformación de estos negocios detallistas en em
presas capitalistas, fué sólo cuestión de tiempo. 

El constante incremento y el cambio de lugar que estos comercios suntua
rios experimentaron, abandonando sus antiguas residencias por considerarlas poco 
adecuadas. colocaron al comerciante al por menor en la necesidad de entrar en 
competencia con los vecinos, de inventar y emplear los mejores métodos para 
atraer a la clientela, lo que significa sin lugar a duda la implantación del espíritu 
capitalista. 

De los sederos, sólo una pequeña parte podia seguir siendo almace1,ista, de
bido a que los comerciantes empezaron a inf'lta lar sus establecimientos con mayor 
elegancia con el objeto de hacer del almacén una estancia agradable a la clientela, 
lo que constituía un punto de atracción para las per11onas más refinadas. 

Los primeros en adoptar estas medirlas fueron los toy-meo que eran los ven
dedore~ de artículos elegantes del más refinado gusto y que los francese,; llamaban 
bijoux. Los toy-men fueron los primeros representantes del comerc10 en que se 
reune las mncancías según sus finalidades. La~ primPras tiendas de esta especie 
son las m~eblerias que, por su extraordinaria suntuosidad, semejaban verdadúros 
palacios que rPprel'entaban un inmenso capital. 

El punto más importante sobre el comercio de esta época, es, como ya :,ia
bemos, la amplitud que é•te toma, a medid,i que se van aplicando los principio" 
mercantilistas, ya que para ellos necesitaba de un capital mucho mayor. 

Todos estos datos sobre la íntima relación entre el desenvolvimiento del lu
jo y el capitalismo del comercio al pcr me:1or se encuentran en el <English Tra· 
desman •, de Daniel Defoe, y que nos confüm \O que sólo las tiendas d~ lujo son 
las que plantean mayores exigencias y que, por lo tanto, necesitan de un capital 
superior a las demás (Eato nos demue5tru también el hecho de que las sociedades 
mercantiles sólo se formaban para se ieria,, lencerías y ot.ro~ artículos de esta 
especie•. 

Vemos, pues, que el lujo influye enormemente en la form·wión del capitalis
mo, y en la esfera del comercio al detalle, siend0 sus causa-, principale!<, re;umien· 
do lo que ya hemos expuesto, las siguientes: 

1.o Que la naturaleza de la mercancia determina la organiz!l.ción capitalis-
ta; y 

2.o Que la naturaleza de la clientela fomenta también el I desarro:lo riel ca
pitalismo, debido a que si ella es disting 1ida planteará mayore, problem'.l.s de 
elegancia, y, como ademá~ pa!?;a escasamente al conta·lo, obligará al com'lrciante 
de artículos de lujo a tener disponible un capital mucho m'lyor. 

El lujo ha tenido tambien nna gran influencia sobre la formación del capita
lismo en la agricultura, en el sentido de que los campos antes labrados se convirtie
ron en campos de ovejas para satisfacer la gran dfmanda de lana. 
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La economía ganade1·a aumentó, pues, de una manera tan notable, a costa 
de los agricultores, que en tiempos de los Tudor, Tomás Moro, llegó a decir: «las 
ovejas devoran a los hombres>. (I) 

Este movimiento de explotación capitalista de la tierra, que no se detiene 
hasta el siglo XVIII, ofrece una doble importancia para la formación del moderno 
capitalismo, pues por una parte crea formas de una organización r 'lpitalista, redu
ciendo con ello el área de actividad de los p~queños labradores, y, por otra parte, 
estimula I&. formación de industrias capit,alistas. 

E_st.e movimiento eR obra del lujo, ya que las lanas que se producen en 
las nuevas ganaderías sirven de materia prima para la fabricación de tejidos fino~, 
necesarios para las industrias textiles de lujo, establecidas en Flandes Bravante, 
Florencia etc. 

E l lujo influye también en otra forma en la agricultura, mejorando y refi 
nando la produccion, lo cual aumenta los beneficios y, por lo tanto, PI valor de l::is 
tienas, obligando a l0s propietarios a con-,t:tuir explotaciones capitalistas, o por 

Jo menos a impregnar de tal Pspíritu la agricultura 
La mayor parte de las transformaciones técnicas y económil;as que ob<:erva 

mos en la agricultura ha11 sido también suscitadas por el lujo. Asi, en Italia, ya 
en el último período de la Edad Media, la agricultura alcanza un carácter casi 
moderno, debido a que la abundancia de capitales babia puesto al país en situa
ción de dar amplio desarrol10 a 1.-, s obras de riego y demás mejoras. 

J.dernás, la prosperidad de las indw,trias textiles había proporcionado el 
modo de extender considerablemente el cultivo de varias plantas industriales, 
como el de la morera, para la alimentación del gusano de 1:,eda. 

En Italia, durante el períocto de la Edad Media, la situación agrícola era la 
misma que la de otros países, como Bélgica, Alemania, Francia y España, donde 
el florecimiento del capitalismo agrario era prorlucido más que nada por el ex
traordinario consumo hecho por los conqwstadores rf'ci e11 enriqnecidos 

En Inglaterra puede O!'Cir:-e que lo que revolucionó la agr1cntura fué la cre
ciente importación que hizo LondrN,, pues era el centro de consnmo de art,ículos 
suntuarioR 

Muy df' rnnnifirsto está tarnbién la relacióo entre el desenvolvim iento del lujo 
Y el capitalismo rudustrial. Pero si bien es cierto que numerosas industrias han 
su rgido para satisfacer las neces idades de lujo y que. pur lo tanto, puecleu calificar
se como tales, se nos present~ la dificultad de 1.tber qué es· una industria de lujo . 

Son e, ta, industrias de lujo propiamente dichas las que tienen importa ocia 
pn.ra la con. trucc1ón del sistema eco nómico capit.alista. 

Una idea cuantitativa sobre las indu1-trias de lujo no podemos dar, porqui, 
en las estadísticas no existen datos precisos Así, e h ~bla de tejidos, pero no se 
distingue entre tejidos ordinario~, corrientes y finos. 

Para dar una noción de la influencia del lujo en el de,;arrollo del capitalis
mo industrial, bástenos hacer las siguient.es consideraciones: 

l.o -Sobre el gran desarrollo que han alcanzado algunas mdustrias de luju; 

(I). - W. Sombart. > Lujo y Pt<: . > Pág 133 



- 29 

1 o - El que dentro de una. misma especie industrial los grupos que produ
ren objetos de lujo son los que por regla general aceptan primeramente la forma 

capitalista, y, por último, el hecho de que las industrias de lujo son las primeras 

en que se establecen las formas de organización y de explotación capitalista. 

Para comprobar todo esto, podemos examinar alg;una'> inriuc::trias. como la 

de seda, que es una de las primeras en estn hlecer la manufactura y la fábrica de 

un modo más o menos perfecto, y aún se ha dicho que es a la industria sedera a 

quien pertenece el hecho de ser la primera fábrica montada sobre base capitalista, 

en España durante la Edad Media. Esta industria Alcanzó un extraordinario desa

rrollo en el sur ele la Peninsula. En 1253, Alfonso el Sabio, confirmando los fueros 

ele @u padre. Fernando III el Santo, concedió una franquicia por caria libra de se

rla, eximiPndo del pago de una contribución que abonaban los fabricantes a los 
altares Lrn, reyes católiros ordenaron, en 1492, que los ofic:ales tejedores de seda 

habrían de Pxaminarse para demostrar :-;u suficiencia, con el objeto de que 110 au

mentarnn PI número de los mi mos sin la dPbicla instrucr'. ión, y asi se consiguió que 

la industria sedera en Sevilla estuviera fon un estado tfln floreciente que en ella 

trabajaban 130 000 personas ~- funcionaban 16.000 telares . (1) 
En Fnrnria, ocur,ó el primer lugAr la fábrica d<' L:von, cuyo producto alcan

zó a fines del siglo XVIII un valor anual de 60.000 000 de francos. Los géoeroi: 

que en 1911 pasaren por la frontera dE: Alemania tenían un valor de 10. 161 millo
nes de marcos. En c11mbio, el valor de la producción algodonera alen,ana se presentó 
por 664,464 rnar,:os. (2) 

Si tomamos otrns indus1 ri1:1s, r0mo la de encaje!', que ha tenido gran impor

tancia en algunmi paí~Pi' y rPginne,:, (Francia) vemos que cerca de veinte mil obre

ros se ocupan en P.lla, y uún más Pn el siglo XVIII poblaciones enteras vivian de 
esta industria. En eRte país se constit.nyeron verdaderoe ce1~tros de enñaoza para. 

estas Li.br,re~. rn cu_rns e~tablecimientos vivían los que d P.sPaban aelquirir estos co
nocimien1011. 

l•:n el si!!lo XVII l tenemos también la ind11st1ü de porcelana, nna ir>dustria de 

lujo por PXCelenf'ia y que nciquinó proporciones tan considerables que a fine,: rlPI 

siglo emplPab~ cuatrucientos mil uµe1arios . Los historiógrafÓs chinos modnno,; 

aseguran que la importancia de esta industria data del año 202 antes df' J: C., J)P • 

ro l0s críticos PUropPns fijan una fecha muy posterior, ya que no se conocen piPzas 

de porce'ana qnt> ~nrn anteriores a lit dina;:tía Suog (960-1259), siendo est&s piPz»s 

tan escasas qne aún en la misma. Chi11a e" d1fh·il de obtenerlas si no es a precios 

elevadi,imos. 
La producción de la porcelana china se µuedP dividir t-n los ,:iguientes 

periodos: 
l.o - El de la dinastía Sung. cu_,•11s piezas auténticas son muy raras a causa 

de la alta estima en que se las hil tenido tant.o an Chma como en Japón, Y a cuyos 

ej~rnplares pertenecen l'I. mayoria dP las exi:-tent,es P11 la . .;; colecciones europea<; 
2.o - El de la dina tía Ming, Que f11é el periodo ál)!;,elo rlP la producción de la 

porcelana china, pues se introdujeron notables pr1Jgref:ins en lo~ métodos de deco-

(1). - Espasa <Diccio"'.lario Enciclouédic·,• T,> ,n 1 54 Pág 1369 
(2).-:- Espasa ,, ,, ,, 5-L Pág. 1370 y sgts. 
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coración. Las piezas Ming, como se les llama a esta clase de porcelana, son es
casísimas en las colecciones fuera de China, porque los chinos, que tienen una gran 
veneración por la antigüedad, las aprecian mucho y no se desprenden de ellas; y 

3.o -El de la dinastía Ch ing. En este periodo se cierra la etapa más impor
tante de la porcelana y durante medio siglo las fábricas permanecieron inactivas, 
pero después de subsanar algunas dificultades políticas, la celebridad de la por
celana china llega a su apogeo, como lo demuestra la colección de Salting del 
museo Victoria y Alberto de Londres Las piezas más estimadas eran los jarro
nes de espino blanco de Jengibre, un ejemplar de los cuales, vendido en la almo
neda de Luis Huth, alcanzó al fabuloso precio de 147,000 pesetas (1) . 

En Japón la fabricación Je la porcelana fué aprendida de los chinos en sus 
relaciones comerciales y en las excursiones piráticas contra Corea. En Kioto es 
donde se han hecho las pieza<i más famosas de la cerámica. japonesa 

En cuanto a la porcelana europea, podemos decir que en la primera parte 
donde se fabricó fué en Alemanib, empezándose por imitar la porcelana china. 
Los primeros ejemplares fueron hechos en Neissen. Otra fábricll. importante fué 
la de Viena, comprada por la emperatriz María Teresa, y la de Berlín que llegó 
a ser tambien una fábrica real, porque fué adquirida por Fedel'ico el Grande . Es
te monarca ordenó que ni::igún judío podía ca.sar:;e sin haber demostrado con un 
certificado que había comprado un servicto de porcelana én la real fábrica (2) 

En Francia tenemos la importante industria porcelánica de Sevre~, cuyas 
piezas son de indiscutible valor para los coleccionista~ y cuya influencia decora
tiva perdura aún en la producción porcelánilla del mundo entero. En el período 
napoleón_ico, la fábrica de Sevres tuvo una posición incomparable, pues se cree que 
Napoleón la ayudó para que diera testimonio de su~ gloria➔• L'l. Sevres llegó a ser 
así, una escuela de experimentación y un centro de producción cuya influencia 
dejóse sentir en toda Europa. Entre las piezas m Í'3 ünportante3 de este pe río io 
se encuentra el vaso que represe ntaba a Napoleón entrando a Berlín; otro que 
represenfa.ba la marcha triunfal del ernparador, y el mi;¡ import'l.nte ei el que 
conmemora el mat rimonio de Napoleón con María L'Jisa. Dícese que este jarrón 
costó 30.000 francos y se emplearon t ·es añ0s en su pro-lncción . A~i tenern·n qu'l 
después de cada campaña, o de algún hecho memorable, se pro:iucía una DIJP.Va 
vajilla, un nuevo jarrón o un nuevo servicio de vasos. 

Después de la guerra franco prusiana, Sevres quedó · desorganizad2', pero se 
nombró una comisión de artistas y otras personas para que la volvieran a su pri
mit ivo estado, llegando la fabricación a nueva prosperidad desde 1879 hasta 
nuestros dias. 

Otra industria importante, ha sido la de la lana, que ¡Jodemos calificar co
mo como una industria mixta, ya que no sólo produce objetos finos, sino también 
artículos ordinarios. Es, por lo tanto, una de las industrias más importantes de 
la primitiva época del capitalismo, puesto que proporcionaba tejido tanto a los 
pobres como a los ricos; pero existían también las industrias laneras, llamadas en 
estado floreciente y que fabricaban sóio artículos finos y costoi!os, que merecen ci-

(1). -Espasa •Enciclopedia Universa) >, Tomo 46. Pág. 472. 
(2)-Es pasa. •Diccionario Enciclopédico>. Tomo. 46 Pág. 482 . 
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tarse entre las industrias de lujo con régimen capitalista. 
La industria de lana más famosa fué la de Inglaterra y que ocupaba a me

diados del siglo XVIII un millón quinientas mil personas, asegurándosa que a 
principios del siglo XIX los articulos de lana exportados tenian un valor apro
ximado de rliez millones de libras esterlinas. 

Así, tal como éstas, tenemos numerosas industrias de lujo, como las de lienzo, 
sastreria, sombrerería, etc., que han adoptado la organización capitalista. 

Conclusiones sobre este Capítulo 

Como una consecuencia de lo anteriormente expuesto, podemos decir que no 
sólo la dilatación geográfica ha ·ido la causa del empuje de las industrias hacia el 
capitalismo, sino también el lujo. A esto fácilmenta puede contestarsa que no es 
el lujo propiamente dicho el que ha influido en la generación del capitalismo, sino 
el hecho de que la mayor parte de las industrias hayan sid'l de expot.taliliÓn. Pero 
a lo dicho se opone el que hay muchas jndustrias que no son de exportación y, sin 
embargo, son industrias de lujo que aceptan el regimen capitalista, como las in
dustrias de muebles, sastrería, etc., que tienen un carácter netamenta local. Ade
más, oodemos agregar quP. _no todas las industrias de exportación son capitalistas. 
Así, en los comienzos del siglo XIX, los t~jedores de lino en Sílecia, aunque tra
bajaban para el comercio mundial, siguieron organizados en oficios manuales. 

He aquí las causas que influyen en la organización capitalista en las indus
trias de lujo: 

l .o - LH naturaleza del proceso de la producción, puesto que el articulo de 
lujo requiere casi siempre una materia prima de alto valor que, con frecuencia, 
viene de países lejanos, y el procedimiento que se emplea para producir el objet.o 
de lujo suele ser más costoso que el del artículo corriente. La fabricación de obje
tos de lujo es también más artística; supone, pot· lo tanto, más conocimiento ~' 
más disposiciones n,1.tivas. 

2 o - Esta segunda causa reside en la naturaleza del despacho, debido a que 
las ventas de articulos de lujo se hallan sujetas a más contingencias que los articulo,: 
de uso corriente. La historia nos enseña Jo rápidamente que cambia el capricho de 
la gente rica en los primitivos tiempos del capita lismo, lo que trae frec•1entes 
excesos de existenci8., siendo la empresa. capitalista más susceptible que el oficio 
manual, que no solo ha d"l resistir estos golp3 · ,lesfo vorablei, sino q·ie tamh;ea sabe 
aprovecharse de lo favorable. 

Formas secundarias de capitaliza cion en relacion con el lujo 

La cnpitalización, cnmo ya s11.bemos, pnrde r cibir un :.\ grao ayuda rn ed 1n.11-

te la compra hecha por las clases adiouada:; de lo.; artículos destinados a sat.i. fa

cer sus gustos refinados. 
Pero al lado de estos resultados de los ga'ltos suntuarios es preciso coloc:.i r 

las consecuencias de otros gastos, también suntu&.rios, y que forman una verdade
ra acumulación de riquezas. Con esto nos referirnos a la frecuente adqui -; ición df' 
~rtículos que constituyen o que por lo menos tienen todas las propiedade.; Jel 
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atesoramiento. Este ahorro suntuario, como lo podríamos llamar, favorece la for
macion de nuevos valores económicamente aprovechables. En tal caso estarla la 
adquisici6n de cuadros, de objetos de arte, estátuas y piedras preciosas. Esta úl
tima forma de atesoramiento era muy corriente en las épocas antiguas de la hi ~to
ria, y aún es muy usada en al~unos puntos del oriente. 

Otra forma secundaria de capitalización, sobre todo para los paises, es lo 
que se llama·auseotismo cque consiste en la costumbre tomada por los propieta
rios o los rentistas de residir en el extranjero, o cuando menos fuera de sus fin
cas>. (1). 

Se desarrolló en la antigua Roma, dando origen a aquellos inmensos lati
fundios sin cultivo que, según Plinio, fueron la causa dt! la ruina de Italia. Moder
namente, el ausentismo ha sido una de las causas de la cuestión agraria en Irlanda. 

Las causas del ausentismo son el de~precio con que se ha mirado a los traba
jadores del campo y a las faenas agrícolas, considerando a éstas como indignas de 
las clases nobles y acomodadas, y la tendencia derivada de la anterior que tienen 
las familias de. agricultores de t.rasladarse a la ciudad, en cuanto adquieren una 
posición más desahogada para gozar de las comodidades de la vida urbana. Ade
más, el ausentismo de los propietarios se une al de los trabajadores que emigran 
al extrangero, o se van a las grandes capitales, a los centros manufactureros, ya 
sea para entrar a las fábricas o para dedicarse a la construcción de obras públicas 
o particulares. 

El ausentismo trae consigo algunos efectos económicos sociales: En primer 
lugar hay que tener en cuenta que toda exportación de capitales o d~ produ<'tos 
que no vuelvan en una u otra forma a la regiúu donde se han formado, beneficia 
sólo a la comarca en que se consumen. El ausentismo de 1011 propietarios es perju
dicial a las tierras, a ellos mismos y a los trabajadores, porque el propietario, aten
to sólo a gastar en la ciudad, sólo se preocupa en obtener renta, quitándose a la 
producción los capitales precisos para abonos e mstrumentos de traba.jo. La admi
nistración se recomienda a personaE! que no se int1::resan por las faenas . El arren
dador procura sacar de la tierra el mayor provechü posible, esquilmándola, y no 
preocupándose del empobrecimiento de la misma a Ir. ~ual nadie quiere cultivar, 
y la emigración se produce. La. falta de brazos hace que el trabajo encarezca, y la 
escasez de productos 8e convierte en mi~ero salario para el obrero y en menguada 
renta para el propietario ausente. 

Los remedios para este mal es que el Estado difunda la enseñanza agronó
mica por medio de profesores, granjas agrfoolas y campos de experimentación, 
realizando obras de regadío, favoreciendo las instituciones agrícolas, y exigiendo el 
cultivo forzoso de las grandes propiedades so pena de expropiación, como se ha 
hecho en Austria. 

Al lado de estos inconvenientes existen algunas ventajas en la exportación 
de capitales, ya que en primer lugar podemos decir que forma la contra parte de 
las importaciones de mercaderias h~chas por pafses muy consumidores. Además 
ayuda poderosamente a la estabilización de cambios extranjero11 y facilita la divi
sión de las riquezas, resultando ·esto último ventajoso para la economia nacional 
y privada. 

(1). - Charles Gide «Economía Politica. > Pág. 834 . 
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tarse entre las industrias de lujo con régimen capitalista. 
La industria de lana más famosa fué la de Inglaterra y que ocupaba a me

diados del siglo XVIII un millón quinientas mil personas, asegurándosa que a 
principios del siglo XIX los artículos de lana exportados tenían un valor apro
ximado de rliez millones de libras esterlinas. 

Así, tal como éstas, tenemos numerosas industrias de lujo, como las de lienzo, 
sastrería, sombrerería, etc., que han adoptado la organización capitalista. 

Conclusiones sobre este Capítulo 

Como una consecuencia de lo anteriormente expuesto, podemos decir que no 
sólo la dilatación geográfica ha sido la causa del empuje de las industrias hacia el 
capitalismo, sino también el lujo. A esto fácilmente puede contestarsft que no es 
el lujo propiamente dicho el que ha influido E'n la generación del capitalismo, sino 
el hecho de que la mayor parte de las indust1·ias hayan sidfl de expotta@ión. Pero 
a lo dicho se opone el que hay muchas industrias que no son de exportación y, sin 
embargo, son industrias de lujo que aceptan el regimen capitalista, como las in
dustrias de muebles, sastrería, etc., que tienen un carácter netamenta local. Ade
más, oodemos agregar quP. .no todas las industrias de exportación son capitalistas. 
Así, en los comienzos del siglo XIX, los t~jedores de lino en Silecia, aunque tra
bajaban para el comercio mundial, siguieron organizados en oficios manuales. 

He aquí las causas que influyen en la organización capitalista en las indus
trias de lujo: , 

l.o - La naturaleza del proceso de la producción, puesto que el artículo de 
lujo requiere casi siempre una materia prima de alto valor que, con frecuencia, 
viene de países lejanos, y el procedimiento que se emplea para producir el objeto 
de lujo suele ser más costoso que el del artículo corriente. La fabricación de obje
tos de lujo es también más artística; supone, por lo tanto, más conocimiento .v 
más disposiciones n,1,tivas. 

2 o - Esta segunda causa reside en la naturaleza del despacho, debido a qne 
las ventas de artículos de lujo se hallan sujetas a más contingencias qne los artículo,, 
de uso corriente. La historia nos enseña lo rápidamente que cambia el capricho de 
la gente rica en los primitivos tiempos del capitalismo, lo que trae frec•Jentes 
excesos de existencia,, siendo la empresa capitalista más susceptible que el oficio 
manual, q~e no sok> ha d~ resistir estos g0Jp3; ,lesfavorable,, sino q·ie tamb;ea sabe 
aprovecharse de lo favorable. 

Formas secundarias de capitalizacion en relacion con el lujo 

La capitalización, como ya sa.bemos, pu fde recibir un~ gran ayuda median
te la compra hecha por las clases adim.rad <i ,:; de lo., artículos destinados a safr,fa
cer sus gustos refinados. 

Pero al lado de estos resultados de los ga::,tos suntuarios es preciso coloc:ir 
las consecuencias de otros 1rastos también suntuarios, y que forman una verdade-

~ ' ' 
ra acumulación de riquezas. Con esto nos referimos a la frecuente adquisición dP 
n.rtículos que constituyen o que por lo menos tienen todas las propieda,de.; del 
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atesoramiento. Este ahorro suntuario, como lo podríamos llamar, favorece la for
macion de nuevos valores económicamente aprovechables. En tal caso e11tarfa la 
adquisición de cuadros, de objetos de arte, estátuas y piedras preciosas. Esta úl
tima forma de atesoramiento era muy corriente en las épocas antiguas de la hi ~to
ria, y aún es muy usada en algunos puntos del oriente. 

Otra forma secundaria de capitalización, sobre todo para los paises, es lo 
que se llama ·ausentismo «que consiste en la costumbre tomada por los propieta
rios o los rentistas de residir en el extranjero, o cuando menos fuera de sus fin
cas>. (1). 

Se desarrolló en la antigua Roma, dando ori~en a aquellos inmensos lati
fundios sin cultivo que, según Plinio, fueron la causa d.i la ruina de Italia. Moder
namente, el ausentismo ha sido una de las causas de la cuestión agraria en Irlanda. 

Las causas del ausentismo son el de¡;:precio con que se ha mirado a los traba
jadores del campo y a las faenas agrícolas, considerando a éstas como indignas de 
las clases nobles y acomodadas, y la tendencia derivada de la anterior que tienen 
las familias de. agricultores de t.rasladarse a la ciudad, en cuanto adquieren una 
posición más desahogada para gozar de las comodidades de la vida urbana. Ade
más, el ausentismo de los propietarios se une al de los trabajadores que emigran 
al extrangero, o se van a las grandes capitales, a los centros manufactureros, ya 
ses para entrar a las fábrica11 o para dedicarse a la construcción de obras públicas 
o particulares. 

El ausentismo trae consigo algunos efectos económicos sociales: En primer 
lugar hay que tener en cuenta que toda exportación de capitales o dé produrtos 
que no vuelvan en una u otra forma a la regiúu donde se han formado, beneficia 
sólo a la comarca en que se consumen. El ausentismo de loa propietarios es perju
dicial a las tierras, a ellos mismos y a los trabajadores, porque el propietario, aten
to sólo a gastar en la ciudad, sólo se preocupa en obtener renta, quitándose a la 
producción los capitales precisos para abonos e mstrumentos de trabajo. La admi
nistración se recomienda a persona¡:: Ql!e no se interesan por las faenas. El arren
dador procura sacar de la tierra el mayor provechu posible, esquilmándola, y no 
preocupándose del empobrecimiento de la misma a l&. ;mal nadie quiere cultivar, 
y la emigración se produce. La falta de brazos hace que el trabajo encarezca, y la 
escasez de productos ¡::e convierte en mí,iero salario para t-1 obrero y en menguada 
renta para el propietario ausente. 

Los remedios para este mal es que el Estado difunda la enseñanza agronó
mica por medio de profesores, granjas agrícolas y campos de experimentación, 
realizando obras de regadío, favoreciendo las instituciones agrícolas, y exigiendo el 
cultivo forzoso de las grandes propiedades so pena de exr,>ropiación, como se ha 
hecho en Austria. 

Al lado de estos inconvenientes existen algunas ventajas en la exportación 
de capitales, ya que en primer lugar podemos decir que forma la contra parte de 
las importaciones de mercaderías h~chas por pafses muy consumidorei!. Además 
ayuda poderosamente a la estabilización de cambios extranjero!:! y facilita la divi
sión de las riquezas, resultando 'esto último ventajoso para la economfa nacional 
y privada. 

(I). - Charles Gide «Economia Política.> Pág. 834 . 



- 33 -

CAPITULO VII 

Impuestos suntuarios 

En este capitulo nos referiremos a los impuestos sobre artículoe de lujo, en el 
sentido de que se trata. de artículos de cuyo consumo se puede prescindir; pero pa
ra ello creemos conveniente definir lo que debe entenderse por impuesto y clasifi
carlo desde el punto de vish de la distribución de la carga tributaria. 

•Impuesto es una parte de la renta del ciudadano que el Estado percibe con 
el fin de proporcionar los medios necesarios para la producción de los servicios pú
blicos en general> . (1) 

De esta defü1ición se desprende que hay, para la .comunidad, una cierta rela
ción de valor entre la totalidad de lo,; servicios públicos y la totalidad de lo¡ im
puestos. 

De aqui nace el ¡;iroblema de la distribución de las carga5 tl'ibutarias entre 
los ciudadanos, lo que depende en parte de la product,ivi ,iad del impue3to respecto 
a cada uno de ellos. 

Respecto a la clasificación de los impuestos que al comienzo de eate capítulo 
nos propusimos hacer, podemos distinguir dos grupos: el progresivo y el propor 
cional Se babia de sistema proporcional cuando la cuota tarifa es idéntica para 
cada unidad o grupo de unidade'!. En cambio hay impuesto progresivo cuando la 
renta se divide por ejemplo en grupo de cien unidades y la cuota tarifa va aumen
tando cuanto rPayor sea la renta t.otal Para esto no e~ necesario que el aumento 
obt>dezca a una progresión geométrica, aritmét.ica o a cualquiera otra ley de incre
mento Rólo basta que crezca en cualquiera forma. y medida 

Dentro del impuesto progres,vo queda incluído también el impnP.~to degre
sivo, qup consi:--te en fijar una cuot,a máxima de tarifa para aquella renta sobre la 
cual se quiere ejercer el máximun de presión y se aplica sobre ella en forma pro~ 
porcional, di;-minuyéndola gradualmente para las rentas inferiores hasta quedar 
reducida a cero en las más pequpfüis. 

De estos dos sistemas de impo:;ici6n ha nacido la conocida y célebre cues
tión del impuest,o proporcional y pl'ogre-;ivo, una de las má'> difíciles de la política 
tributaria financiera y de las má;; discutidas tanto desde el punto de vi;;ta finan

ciero como !social. Esto tien~ gran importancia para el e~t.uriio de los impuestos 
suntuarios, ya que las grandes rentas son la.,; que generalme.1tP ~e com;Rgran al 
lujo, siendo estos últimos impue,,tos una forma de corregir los vicio, df'l sistema 

de impuestos indirectos. 
Si admitiéramos el impuesto proporcional se causaría mayor ,-acrificio a qnien 

apenas dispone de lo suficiente para satisfacer las necesidades primordi:1le;,, qne a 
quien posee lo bastante para satisfacer una serie indefinida de nel-.esid ,td ,-s. Por 
consiguiente, para lograr una igualdari subjetiva, es riP.cir relativa al sacrificio Cl'le 

el impuesto causa al ciudadano, e;; mene~ter gravar la renta, no de una ma nera 
uniform», sino en razón progre ~iva, porque la justicia no estará en hacer rropor• 
cional el impuesto n la renta, sino a los consumos que la !'enta puede procurar. F.; •1 

(I) . - Flora. - Hacienda Pública. 
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otros términos, es preciso gravar las necesidades ficticias antes que las naturales
Por esto J. B. Say decia: «el impuesto progresivo es el único justo» (1). A esto 
puede agregarse que es el único natural, porque el impuesto proporcional no dis
tingue en modo alguno lo nece:,,ario de lo superfluo. 

El impuesto progresivo, dada la actual distribución de las riquezas, realiza 
la ley del rnínimun medio, permitiendo al Estado re1;audar la suma necesaria para. 
la satisfacción de las necesidades públicas con el costo mínimun para la sociedad, 
lo cual no sólo es útil porque difunde el bienestar económico, sino políticamente 
necesario, pues la protección de las masas más nnmero,as, como son las clases in
feriores y medias, aseguran la estabilidad del ordC:;n político, del que reciben con
tinuos beneficios. 

En algunos paíaes como Inglaterra, Alemania, Austria, Holanda, K,tados 
Unidos y otros, se ha reformado el siEitema tributario, y el impuesto progresivo h<t 
tenido el significado económico social de corragir las desigualdatles del sistema tri
butario en general y de ajustar la carga a la capacidad contributiva subjetiv;l. de 
los ciudadanos, gravando más proporcionalmente a las clases rica~, cuyas rentas 
se acrecentan con suma facilidad 

Desde el punto de vista social, el impue,to progresivo, es decir, el de escala 
ilimitada y rápida, es la verdadera intromi •ión de la cuestión social en el campo de 
la Hacienda. La finalidad del sistema de progresión, en el sistema social, lo recla
ma en primer lugar el proletariado para asegurarse la i1amunidaJ tributaria; en se
gundo lugar, el socialismo de Estado, para corregir la viciosa distribución de las 
riquezas, y :finalmente el colectivismo para restituir al Estado todo cuanto le per
tenece. 

Nosotros podemos decir que el impuesto progresivo sirve también para co
rregir la progresión inversa de los tributos reales sobre los consumos necesarios, ya 
que los impuestos sobre bienes de consumo d'an lugar a gravámenes desiguales , 
porque no recaen sobre toda la renta del ciudadano, sino sobre los gastos, que va
rían de uno a otro individuo. 

En efecto, no se puede decir que el consumo sea cuantitativamente propor
cional a la renta, porque quien de su trabajo obtiene una suma de cinco mil pei::os 
no consumirá cinco v¿ces más que el que gane mil pesos, siempre que amboA estén 
en análoga,; condiciones. Si esta última renta grávase con un impuesto que equi
vale al 25%, su poseedor pagará al Estado un cuarto de ella, mientras que el po
seedor de la renta 'Jlayor pagará sólo un décimo, porque en los artículos de prime
ra necesidad gastará a lo más dos mil pesos y el resto lo empleará en consumos 
no gravados o en ahorros. Como puede verse, aquí no existe un consumo cuanti
tativ~mente proporcional a la renta. 

El impuesto so::,re los consumos es también tanto más desigual cuanto que, 
en igualdad de renta, más numerosas pueden ser las familias de los rnás pebres, lo 
que determina un gravamen para ellos. 

Estos inconvenientes podrían evitarse gravando con impuestos levísimos los 
articulos consumidos por las personas de escasos recursos, lo que acrecentaría el 
rendimiento por el Est,ado, ya que el impuesto podría transladarse a los articulos 

(1). - Leroi Baulieu. «Ciencia de las Finanzas'. Tomo I. Pág 142. 
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que fueran solamente útileA, proporcionándolo a'lí no a la cantidad sino a la cali
dad del bien consumido, ya que cc;to hace presumir una renta mayor. De esta ma
nera. se gravarian minuciosamente los bienes de lujo, a los cuales se consagran las 
grandes rentas. 

Antiguamente exi-,tieron numerosas leyes suntuarias que tenían por objeto 
i:i;ravar los gastos hechos por particulares en banquetes, vestidos y otros signos de 
vanidad Pero esta;¡ leyes suntuarias tendían má<i que nada al lujo y no a evitar la 
desigualdad de los impuestos. 

Durante el apogeo del imperio romano, se vió la necesidad de dictar leyes 
que pudieran detener el lujo en los vestidos y joyas con que se adornaban las 
matronas romanas. La primt>ra de estas leyes fué la ley Oppia, llamada asi por
que fué propuesta por un tribuno de la plebe, C. Oppio. Esta ley prohibí<i a las 
mujeres llevar más de media onza de oro¡ que usaran vestidos de varios colores y 
que fueran llevadas en vehículos por la ciudad. 

Otra ley fué la ley Fannia que dictó órdenes sólo para los plebeyos, pero 
que después se hizo extensiva a toda Roma por la ley Diddia, y por último se 
dictó la Ley Licinia Coro&!ia. 

Todas estas leyes no tuvieron eficacia, sino que, por el contrario, la pasión 
hacia el lujo creció y el despotismo de los emperadores ayudó a ello¡ porque como 
dice Csntú, «ello servía para distraer a la servidumbre y consolar de la tiranía 
al pueblo romano». (1). 

En Grecia tambien existió esta clase de legislación, y es así como apare::e 
primeramente Licurgo, y después Plutarco, prohibiendo la posesión de casas tu· 
josamente amobladas. Un sólo vaso de vino, bebido sin prescripción médica, tenía 
la pena de muerte. En Atenas, Solón reglamentó lo que se refiere al lujo de las 
mujeres y al que se empleaba en los festines y funerales. 

En España, en tiempos de Alfonso X y Alfonso XI, existieron también le
yes de esta naturaleza. En la Novísima Recopilación encontramos algunas dispo
siciones sobre el orden y arreglo general que debe observarse en los trajes y ve"
iidos por toda clase de personas¡ sobre prohibición de tapicerías de oro y plata y 

joyas de estos metales¡ sobre el modo de llevar los lutos y por quien debían lleval'
se¡ sobre prohibición de usar guarniciones en los vestidos de seda¡ sobre el uso 
de las libreas de pajes, lacayos y cocheros¡ sobre prohibición de usar paños y 'e

das fabricadas fuera del país, etc. 
Todas estas leyes suntuarias han cai:clo en desuso hace va much" t.ieinpo. 

sin que se haya pensado volver a ellas. U nicamente se h:1n establerirlo, por alg11 -
nos Estados. impuestos que gravan la riqueza de mero 11s0 y ostentación. Ingla
terra y Francia han dado ejemplo de ello y otras naciones han veniclo a imitarla·. 
Asi, tenemos los impuest0s sobre la plateria, sobre los billares, los pianos y !'obre 
el polvo de los cabellos. En esta última clase de impuestos puede verse la mane
ra cómo se extravía el legislador cuando toma por objeto de imposición un gusto 
tan accidental, una fantasia de la moda, es decir, un elemento variable. Esta 

eventualidad es un grave defecto para un impuesto. 
A este respecto, la historia recuerda también los impuc·tos más extraños: 

Así, cuenta de Francisco I que para ayudar la hacienda de &U país obtuvo del 
Papa un breve, por el cual se sometía a un impuesto a todos los sacirdotes que 
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otros términos, es preciso gravar las necesidades ficticias antes que las naturales
Por esto J. B. Say decía: <el impuesto progresivo es el único justo» (1). A esto 
puede agregarse que es el único natural, porque el impuesto proporcional no dis
tingue en modo alguno lo necei:,ario de lo superfluo. 

El impuesto progresivo, dada la actual distribución de las riquezas, realiza 
la ley del minimuo medio, permitiendo al Estado re1;audar la suma necesaria para. 
la satisfacción de las necesidades públicas con el costo mínimun para la sociedad, 
lo cual no sólo es útil porque difunde el bienestar económico, sino políticamente 
necesario, pues la protección de las masas más nnmero,;as, como son la3 clases in
feriores y medias, aseguran la estabilidad del ordtn político, del que reciben con
tinuos beneficios. 

En algunos pai~es como Inglaterra, Alemania, Austria, Holanda, E'tados 
Unidos y otros, se ha reformado el si&tema tributario, y el impuesto progresivo h'.1. 
tenido el significado económico social de corregir las desigualdar:les del sistema tri
butario en general y de ajustar la carga a la capacidad contributiva subjetiv.1. de 
los ciudadanos, gravando más proporcionalmente a las clases rica;;, cuya'l rentas 
se acrecentan con suma facilidad 

Desde el punto de vi:;ta social, el impue~to progresivo, es decir, el de escala 
ilimitada y rápida, es la verdadera intromi~ión de la cuestión social en el campo de 
la Hacienda. La finalidad del sistema de progresión, en el sistema social, lo recla
ma en primer lugar el proletariado para asegurarse la ilimuoidaJ tributaria; en se
gundo lngar, el socialismo de Estado, para corregir la viciosa distribución de las 
riquezas, y finalmente el colectivismo para restituir al E$tado todo cuanto le per
tenece. 

Nosotros podemos decir que el impuesto progresivo sirve también para co
rregir la progresión inversa de los tributos reales sobre los consumos necesarios, ya 
que los impuestos sobre bienes de consumo d"an lugar a gravámenes desiguale!c', 
porque no recaen sobre toda la renta del ciudadano, sino sobre los gastos, que va
rian de uno a otro individuo. 

En efecto, no se puede drcir que el consumo sea cuantitativamente propor
cional a la renta, porque quieo de su trabajo obtiene uoa suma de cinco mil pesos 
no consumirá cinco veces más que el que gane mil pesos, siempre que amboR estén 
en análogaR condiciones. Si esta última renta grávase con uu impuesto que equi
vale al 25%, su poseedor pagará al Estado un cuarto de ella, mientras que el po
seedor de la renta :na.yor pagará sólo un décimo, porque en los artículos de prime
ra necesidacl gastará a lo más dos mil pesos y el re to lo empleará en consumos 
no gravados o en ahorros. Como puede verse, aqui no existe un consumo cuanti
tativ!l.mente proporcional a la renta. 

El impuesto so·Jre los consumos es también tanto más desigual cuanto que, 
en igualdad de renta, más numerosas pueden ser las familias de los más pebres, lo 
que determina un gravamen para ellos. 

Estos inconvenientes podrían evitarse gravando con impuestos levisimos los 
articulos consumidos por las personas de escasos recursos, lo que acrecentaría el 
rendimiento por el Est,ado, ya que el impuesto podria transladarse a los artículos 

(1). - Leroi Baulieu. «Ciencia de las Finanzas~. Tomo l. Pág 142. 



CONCLUSIONES 

I. - Del lujo en general podemos decir que envuelve un concepto ba~tante 
relativo, ya que varia según las personas, costumbres, tiempos y lugares. Digna 
de anotar es la influencia del lujo sobre el trabajo, pues los artículos que en una 
época fueron calificados como de lujo pasan después a la lista de objetos de con
sumo corriente. 

II. - Desde las épocas más primitivas de la historia encontramos una serie 
infinita de sus manifestaciones, de manera que puede considerarsP. como un instin
to de la naturaleza humana, ya que es tan general el deseo que siente el hombre 
de agradar a los que le rodean, que pretende distinguirse de los demás y en esta 
forma ser objeto de una atención no otorgada a otros hasta llegar a producir la 
envidia, sentimiento, que conduce a su vez, al deseo de conseguir para sí mismo 
el debido acatamiento y cons;deración. 

III. - El lujo ha tenido una influencia bienhechora sobre el progreso social 
y aún sobre el progreso cientifico y literario, puesto que las grandes épocas, como 
el Renacimiento, han sido épocas lujosas. Esto se explica por el hecho de que es
tos periodos fueron dirigidos por hombres que no sólo aspiraron a la gloria y al 
honor, ino qne también a la riqueza, que perderia en gran parte su valor si no 
existieran los medios como gozar de ell3, o sea, el lujo que nos puede propor
cionar, además de los medios ordinarios de subsistencia. 

IV. - El lujo ha debido desarrollar en la sociedad el gusto y la higiene, ya 
que los artículos que lo constituyen son de ordinario de fabricación más artística 
que los corrientes y de fabricación más perfecta. 

V. - Uno de los efectos más trascendentales del lujo es que ha sido uno de los 
factores que ha contribuido a la formación del capitalismo moderno, como ya lo 
hemos demostrado de acuerdo con la tesis de Sombart. 

VI. - La aspiración general de la democracia es que el lujo deba suprimirse, 
puesto qu::i en los tiempos actuales puede considerarse como un reto a las clases 
populares, ya que mientras é~tas no cuentan ni siquiera con los medios ordinarios 
de subsistencia, otros pueden disfrutar no sólo ce un legitimo bienestar sino de 
una suntuosidad excesiva. 

VII. - Para suaviz1;1r en parte esta injusticia social ha sido preciso imponer 
un fuerte gravámen a la~ ~randes rentas y a los frandes capitales que son los que 
en general se consagran a gastos de lujo, y por otro lado, se debe someter a fuer
tes impuestos los artfoulos suntuarios, disminuyendo o si es posible eliminando 
aquellos que pe$an sobre lo!' de uso corriente, que son los consumidos por las cla
ses de e,;cai:os recursos . 
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llevaban barba, crtando una deplorable distinción entre curas ricos y pobres, por
que los primeros preferían pagar el tributo antes que sacrificar el honor al 
mentón. 

Otra clase de impuestos suntuarios han sido en muchos países el de juegos 
de cartas y el ejercicio de caza Al impuesto sobre los perros también se le ha da
do este carácter, aunque en realidad no lo tiene, ya que en los numerosos países 
en que se encuentra está justificado por razones de policía. En Francia este impues
to dió un producto bastante considerable. En Inglaterra también ha existido y 
ha sido, con10 en Francia bastante productivo. 

La principal tasa verdaderamente suntuaria es la de los caballos y carruajes. 
En nuestra civilización, con los numerosos medios de transporte colectivo y rá.pi
dos que están a disposición del públicc•, la posesión de coches y caballos es uno de 
los signos más seguros de fortuna, porque sirven para dar un juicio más o menos 
aproximado de las personas que los poseen. 

En Inglaterr&. existía también el impuesto sobre los empleados domésticos, 
cuya numerosa presencia es ütra de las manifestaciones de gran fortuna. 

Otro impuesto que _va· enumeramos como suntuario es el del piano, pero las 
objeciones sobre este impuesto no han faltado, ya que el piano es un bien que 
adquieren muchas familias de fortuna modesta. 

Tanto las leyes prohibivas del lujo corno los impuestos suntuarios, han ¡;ido 
muy bien mirados por la civilización antigua, que vi6 en su aplicación un medio 
de reformar las costumbres. Pero no es desde el punto de vista del lujo que los 
gobiernos deben partir para. dictar esta clase de legislación, sino del de la necesi
dad de velar por todos los males de la comunidad. Por esto los Estados deben es · 
tablecer fuertes impuestos a los objetos de lujo consumidoP generalmente por los 
poseedores de grandes fortunas, y disminuir el monto de los impuestos indi
rectos sobre el monto de los artículos de primera necesidad, lo que vendría a co
rregir en parte la deficiencia de esta clase de impuestos. 

Desde el punto de vist,a financiero, la mayor parte de los impuestos suntua
rios, tienen el defecto de ser mediocremente productivos y deficiles para percibir. 
Son casi improductivos porque las cla. es opulentas y elegantes no forman sino 
uva excepción en las naciones . Si se quisiera que las tasas "'Untuarias significaran 
una gran renta para el país, sería preciso imponer cifras enormes, lo que haría que 
el contribuyente $e escapara del impuesto, ya sea por el disimulo o por llla renuncia 
voluntaria al consumo o goce de los objetos tasados . 

Finalmente, estos impuestos adolecen de graves males para la recaudación, 
pues requieren una ad ministración delicada y costosísima, produciendo con ello 
inevitables obstáculos a las industrias y trabas para el comercio. 
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